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El presidente de la Excma. Diputación de Zaragoza;
Hace saber: Que la Corporación, en Pleno de 3 de noviembre de 1989. 

acordó con carácter provisional el establecimiento de la tasa por servicio de 
extinción de incendios y transporte sanitario y la aprobación de la 
Ordenanza fiscal número 4 reguladora de la misma.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas locales, se halla de manifiesto al 
público el expediente en estas oficinas por espacio de treinta dias hábiles, 
durante los cuales podrá examinarse y presentar cuantas reclamaciones y 
sugerencias estimen pertinentes.

Zaragoza. 24 de noviembre de 1989. El presidente. José Marco Berges.
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En cumplimiento de lo acordado 
por esta Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza, en sesión plenaria celebrada el 
día 28 de abril de 1989, y dentro de la 
oferta pública de empleo de 1989, se 
convocan pruebas selectivas para la provi
sión en propiedad en turno libre de plazas 
de la Plantilla Laboral de esta Diputación 
Provincial, que no han sido cubiertas por 
los turnos de traslado y ascenso, con 
arreglo a las siguientes:

BASES •

Base 1.- Naturaleza de las plazas

1.1. - Se convoca oposición libre 
para su provisión en propiedad de las 
plazas siguientes:

NUMERO________ DENOMINACION DE LA PLAZA

9 OFICIAL DE SEGURIDAD
6 OFICIAL DE SERVICIOS INTERNOS

1.2. - Los candidatos selecciona
dos serán contratados en régimen laboral 
por tiempo indefinido, con sujeción al 
Convenio Colectivo para el personal laboral 
de la Excma. Diputación de Zaragoza, 
vigente en cada momento.

Los adjudicatarios estarán 
sometidos al régimen de incompatibilidades 
al que se refiere la Ley 53/1984, de 26 de 
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diciembre, y Disposiciones que la desarro
llan.

Base 2.- Requisitos de los aspirantes.

a) Ser español.

b) Tener cumplidos dieciocho años 
de edad.

c) Estar en posesión del Titulo 
exigido para la plaza que se opta y que se 
especifica en el correspondiente Anexo de 
esta Convocatoria.

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que le impida el normal 
desempeño de las funciones propias del 
puesto a ocupar.

e) No estar separado por Resolu
ción de expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administra
ciones publicas, ni hallarse inhabilitado 
por sentencia judicial para el ejercicio de 
funciones públicas.

I.os requisitos expresados deberán 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de instancias.

Base 3.- Solicitudes
Las instancias solicitando tomar 

parte en el las pruebas de aptitud que se 
convocan deberán presentarse en el Registro 
General de la Diputación Provincial dentro 
del plazo de 20 días naturales a contar del 
siguiente al de la publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, del anuncio 
correspondiente a esta convocatoria, de 9 a 
]3 horas, y se dirigirán al limo. Sr. 
Presidente de la Diputación de Zaragoza.

En las instancias, además de los 
datos personales, referencia del DNI y 
domicilio, se hará constar, como condición 
indispensable para su admisión que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigi
dos .

En caso de que el último día del 
plazo sea inhábil, será prorrogado al 
primer día hábil siguiente.

Las instancias podran remitirse 
también en la forma que determina el art. 
66.3 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Base 4.- Admisión de aspirantes

4.1. - Terminado el plazo de 
presentación de instancias, la Presidencia 
en el plazo máximo de un mes, dictará 

resolución declarando aprobada la lista de 
aspirantes admitidos y excluidos; 2o? 
excluidos dispondrán de un plazo de 10 dias 
para alegar lo que en derecho convenga.

Base 5.- Tribunal Calificador

5.1. - El Tribunal Calificado^ 
estará integrado de la forma siguiente:

Presidente: El de la Diputación 
Provincial o Diputado en quien delegue.

Vocales: Dos representantes de 
Diputación Provincial, designados Por , 
Presidencia a propuesta de la Comision 
Informativa de Régimen interior, ^oS 
representantes de los trabajadores, un° 
designado por el Comité de Empresa 
Delegado de Personal y perteneciente a 
misma o superior categoría de la P1 _ 
convocada, y otro por la central sindica 
con mayor representación en esta Diputad 
Provincial.

Secretario: El de la Diputación 
Provincial o funcionario de la misma 
quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, 
además, con los respectivos suplentes 9 
simultáneamente con los titulares, ha 
de designarse, no pudiendo constituirse , 
actuar sin la presencia de más de la niitad

de sus miembros, titulares o suplentes, 
en

su caso.

La composición del Tribuna 
hará pública en el Boletín Oficial 
Provincia y en el Tablón de Anuncios 
Palacio Provincial, a efectos de P°^ en 
recusaciones, a tenor de lo establecí 
el artículo 20 de la Ley de FrocedimieI 
Administrativo.

del
5.2. Todos los miembros 

Tribunal tendrán voz y voto, a excepc 
del Secretario que tendrá solamente voz-

Tribunal
miembros del i

que regulaJ 
funci°na

5.3. - Los 
percibirán las "asistencias
R.D. 236/88 de 4 de marzo. Los -- . 
rios o empleados laborales de esta ^rhas 
ción Provincial sólo 
"asistencias" cuando 
Tribunal Calificador se 
la jornada de trabajo.

percibirán 
las sesiones
celebren fuer

Base 6.- Sistema de provisión 
j gelec

6.1. - El procedimiento c ición 
ción de los aspirantes será el de pc^ loS 
y consistirá en la realización
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^Dercicios de carácter selectivo que 
iguran en el Anexo. Se valorarán de 0 a 

puntos, siendo eliminados los aspirantes 
9Ue no superen la puntuación de 5 puntos.

la 
los

6.2. - Calificación final.- Será 
suma de las puntuaciones obtenidas en 
ejercicios de la oposición.

Base 7.- Lista de aprobados y 
opuesta de nombramiento.

Va Finalizadas las pruebas selecti- 
deS a1 TrikunaJ. hará público en el Tablón 
a . nuncios del Palacio Provincial, el 
doslrante ° asPÍrantes que resulten aproba- 

que sera únicamente los que hayan 
de en^° ía mayor calificación final dentro 
gued6 numero de vacantes convocadas, 
■*-and^P‘d° elim;inados los restantes, formu- 
hient a~ tiempo propuesta de nombra

° elevara a la Presidencia de esta 
1 tacion Provincial de Zaragoza.

Se 8.- Presentación de documentos.

natur i 8*1‘” En el plazo de veinte días 
que 3 6S 3 contar del siguiente a aquél en

Se hiciese público, los aspirantes 
hiput11^3^30 6n i3 Secretaría General de la 
lOs dacion Provincial (Unidad de Personal) 
sitos°CUmentOS acreditativos de los requi- 

exigidos, que son los siguientes:

^acional 
Orj-9inal

a) Fotocopia del Documento 
de Identidad, acompañada de su 
para su cotejo.

la pj Fotocopia del Titulo exigido a 
2a y que figura en el Anexo.

por el 
bajo su 
separado

^terp-, Declaración firmada 
en la que afirme, 

^iant nidad'. no hallarse 
S6rvj.c-e exPediente disciplinario del 
hi haii° n^n9una Administración Pública, 

f,lniarse inhabilitado para el ejercicio 
Aciones públicas.

Certificado que acredite no 
^Pida 6enferme(iad o defecto físico que le 
^Pedíp6 ncrmal ejercicio de la función, 
Qiai flQÜ.por médicos del Hospital Provin- 

06 Ntra. sra. de Gracia.

salvo 8,2e* si dentro del plazo fijado, 
^Senta Casos de fuerza mayor, no se 

9 ^isina179 documentación o del examen de 
los 86 de(iujera que carece de alguno 

^^Phda requisit°s exigidos en la base 
' e aspirante propuesto rio podrá 

ser contratado, formulándose propuesta a 
favor del siguiente en la lista de puntua
ción.

Base 9.- Contrato

El Tribunal seleccionador propon
drá al limo. Sr. Presidente la formaliza- 
ción de los contratos correspondientes a 
favor de los concursantes seleccionados, 
quienes adquirirán la condición de personal 
laboral fijo al servicio de la Diputación 
Provincial de Zaragoza, tras superar 
satisfactoriamente el periodo de prueba 
previsto en el art. 31 del Convenio Colec
tivo del personal laboral de la Excma. 
Diputación de Zaragoza.

Base 10.- Normas finales.

10.1. - La presente convocatoria y 
bases y cuantos actos administrativos se 
deriven de ella y de las actuaciones de los 
órganos de selección podrán ser impugnados 
en los casos y en la forma establecidos por 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

10.2. - En lo no previsto se 
estará a las disposiciones legales de 
aplicación.

Zaragoza, a 29 de noviembre de 
1989. EL SECRETARIO GENERAL.- Ernesto 
García Arilla.

ANEXO

OFICIAL DE SEGURIDAD

NO DE PLAZAS: 9

TITULACION EXIGIDA: Graduado es- 
lar o equivalente y permiso de conducir 
Clase B.

PRUEBAS DE APTITUD:

Primer ejercicio: Cultura general

a) Corregir ortográficamente un 
texto.

b) Resolución de operaciones y 
problemas simples de aritmética y geome
tría.

c) Prueba sobre los siguientes 
conocimientos:

- La Constitución Española de 1.978.
- Derechos y deberes de los ciudadanos.
- La Diputación Provincial: Organización.

M.C.D. 2022
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Segundo ejercicio: Consistirá en 
la práctica de dos pruebas.

Primera prueba.- PRUEBAS FISICAS:

-Carrera libre 400 mts.

-Saltos de altura y longitud.

-Trepa cuerda libre.

-Levantamiento de peso.

Núm. 82.685

c
En cumplimiento de lo acordado S| 

por esta Excma. Diputación Provincial de c 
Zaragoza, en sesión plenaria celebrada p, 
día 28 de abril de 1989, y dentro de Ia f, 
oferta publica de empleo de 1989, se 
convocan pruebas selectivas para la provi 
sion en propiedad en turno libre de plaz?s pt 
de la Plantilla Laboral de esta Diputaci°n p
Provincial, que no han sido cubiertas P°r 
los turnos de traslado y ascenso, c0^ 
arreglo a las siguientes: 1

Segunda prueba.- PRUEBA DE
CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS:

-Seguridad preventiva.
. Conceptos generales
. Análisis de riesgos
. Tipos de riesgos
. Supuestos tácticos
. Planes de emergencia
. Caso práctico

-Seguridad electrónica.
. La electrónica en la seguridad
. Vigilancia electrónica
. Centrales de alarma
. Sistemas de comunicación
. Circuitos cerrados de C.C.T.V.
. Detectores de seguridad

-Seguridad industrial.
. Fundamentos
. Seguridad perimetral
. Control de accesos
. Cerramientos de seguridad
. Rondas de seguridad
. Protección contra incendios
. Riesgos catastróficos

OFICIAL DE SERVICIOS INTERNOS

NO. DE PLAZAS: 6

TITULACION EXIGIDA: Estudios Primarios

PRUEBAS DE APTITUD:

Primer ejercicio (eliminatorio) : 
Consistirá en corregir ortográficamente un 
texto y realizar operaciones aritméticas 
sobre las cuatro reglas.

Segundo Ejercicio: Consistirá en 
la realización de un test de aptitud.

Pí

BASES * C(
Ge
de

Base 1.- Naturaleza de las plazas s:
Be

1.1.- Se convoca oposición 
para su provisión en propiedad de ^a5

Ce
1;

plazas siguientes: Pj

NUMERO _________ DENOMINACION DE LA_P¡^

2 AGENTE DE RECAUDACION de
1 OPERADOR GEOFISICA ir

te
de

1.2.- Los candidatos seleccio113^
dos serán contratados en régimen labo^^^ 
por tiempo indefinido, con sujeción PJ
Convenio Colectivo para el personal labor3 
de la Excma. Diputación de Zaragoz3'

Pt

vigente en cada momento.

Los adjudicatarios eSta^es
sometidos al regimen de incompatibilida

te
6e
ti

al que se refiere la Ley 53/1984, de 26 
diciembre, y Disposiciones que la desair° E
lian.

Pr
Base 2.- Requisitos de los aspirantes. er

te

a) Ser español. ex

b) Tener cumplidos dieciocho Ps

de edad.

, , TÍtui0
c) Estar en posesión dei se E

exigido para la plaza que se opta y Q116 

especifica en el correspondiente Anexo
esta Convocatoria.

dad 0d) No padecer enferme
Pt

defecto físico que le impida el n . 
desempeño de las funciones propiaS Di
puesto a ocupar.
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jado 
l de 
i el 
; ]d

se 
)VÍ' 
izas 
:i6n 
poí 
con

.. e) No estar separado por Resolu- 
cion de expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administra- 
^tones publicas, ni hallarse inhabilitado 
or sentencia judicial para el ejercicio de 
Aciones públicas.

Poseerse
Plazo de

Los requisitos expresados deberán 
en el momento de finalizar el 

presentación de instancias.

Informativa de Régimen interior, dos 
representantes de los trabajadores, uno 
designado por el Comité de Empresa o 
Delegado de Personal y perteneciente a la 
misma o superior categoría de la plaza 
convocada, y otro por la central sindical 
con mayor representación en esta Diputación 
Provincial.

Base 3.- Solicitudes

Parte en
Las 
el

instancias solicitando tomar
las pruebas de aptitud que se

Gen^Can deberán presentarse en el Registro

bre 
las

&ZA

del de Diputación Provincial dentro 
si ? azo de 20 días naturales a contar del 
Bo2U^nte de la publicación en el
Core ln °ficial del Estado, del anuncio 
13 r?Spondiente a esta convocatoria, de 9 a 
Pres-°ras' y se dirigirán al limo. Sr. 

tdente de la Diputación de Zaragoza.

dato ^as ^nstanc:*-as' además de los
• personales, referencia del DNI y 

in(^ lo' se hará constar, como condición 
todn?enSat)le Para su admisión que reúnen 

los requisitos exiqi-

Secretario: El de la Diputación 
Provincial o funcionario de la misma en 
quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, 
además, con los respectivos suplentes que, 
simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse, no pudiendo constituirse ni 
actuar sin la presencia de más de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes, en 
su caso.

La composición del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Tablón de Anuncios del 
Palacio Provincial, a efectos de posibles 
recusaciones, a tenor de lo establecido en 
el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

todos

33' 
ral 
al 

r-al 
;3 i

dos.

Plazo 
Primer

V cada uno de

En 
sea

caso de
inhábil,

que el último día del
r , - sera prorrogado al

d:|a hábil siguiente.

5.2. Todos los miembros del 
Tribunal tendrán voz y voto, a excepción 
del Secretario que tendrá solamente voz.

-án 
les 
de
•o'

tambi¿n 
®6'3 de

l^as instancias podrán remitirse 
en la forma que determina el art. 

la Ley de Procedimiento Administra-

Base 4 Á, . . -
• Admisión de aspirantes

5.3.- Los miembros del Tribunal 
percibirán las "asistencias" que regula el 
R.D. 236/88 de 4 de marzo. Los funciona
rios o empleados laborales de esta Diputa
ción Provincial sólo percibirán dichas 
"asistencias" cuando las sesiones del 
Tribunal Calificador se celebren fuera de 
la jornada de trabajo.

Base 6.- Sistema de provisión

os

Pt6Sei)4. Terminado el plazo de
en "^'"ton de instancias, la Presidencia 
^soiu.^ld2° máximo de un mes, dictará 
dsPirant°n deciarando aprobada la lista de 

es admitidos y excluidos; los
Pard dj°S dispondrán de un plazo de 10 días 

yat lo que en derecho convenga.

lo 
se

Base 5 _ .
•** tribunal Calificador

6.1. - El procedimiento de selec
ción de los aspirantes será el de Oposición 
y consistirá en la realización de los 
ejercicios de carácter selectivo que 
figuran en el Anexo. Se valorarán de 0 a 
10 puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no superen la puntuación de 5 puntos.

6.2. - Calificación final.- Será

de . 5-i-- El Tribunal Calificador
integrado de la forma siguiente:

o 
ai 
al

Presidente: El de la Diputación 
a o Diputado en quien delegue.

^Putac1' Vocales: Dos representantes de la 
^^siden00 Provincial, designados por la 

013 a propuesta de la Comisión

la suma de las puntuaciones obtenidas en 
los ejercicios de la oposición.

Base 7.- Lista de aprobados y propuesta 
de nombramiento.

Finalizadas las pruebas selecti
vas el Tribunal hará público en el Tablón

M.C.D. 2022
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de Anuncios del Palacio Provincial el 
aspirante o aspirantes que resulten aproba
dos, que será únicamente los que hayan 
obtenido la mayor calificación final dentro 
del número de vacantes convocadas, quedando 
eliminados los restantes, formulando al 
mismo tiempo propuesta de nombramiento que 
elevara a la Presidencia de esta Diputación 
Provincial de Zaragoza.

Base 8.- Presentación de documentos.

8.1. - En el plazo de veinte días 
naturales a contar del siguiente a aquél en 
que se hiciese público, los aspirantes 
presentarán en la Secretaría General de la 
Diputación Provincial (Unidad de Personal) 
los documentos acreditativos de los requi
sitos exigidos, que son los siguientes:

a) Fotocopia del Documento 
Nacional de Identidad, acompañada de su 
original para su cotejo.

b) Fotocopia del Titulo exigido a 
la plaza y que figura en el Anexo.

c) Declaración firmada por el 
interesado en la que afirme, bajo su 
responsabilidad, no hallarse separado 
mediante expediente disciplinario del 
servicio de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

d) Certificado que acredite no 
padecer enfermedad o defecto físico que le 
impida el normal ejercicio de la función, 
expedido por médicos del Hospital Provin
cial de Ntra. Sra. de Gracia.

8.2. - Si dentro del plazo fijado, 
y salvo casos de fuerza mayor, no se 
presentara la documentación o del examen de 
la misma se dedujera que carece de alguno 
de los requisitos exigidos en la base 
segunda, el aspirante propuesto no podrá 
ser contratado, formulándose propuesta a 
favor del siguiente en la lista de puntua
ción.

Base 9.- Contrato
El Tribunal seleccionador propon

drá al limo. Sr. Presidente la formaliza- 
cion de los contratos correspondientes a 
favor de los concursantes seleccionados, 
quienes adquirirán la condición de perso
nal laboral fijo al servicio de la Diputa
ción Provincial de Zaragoza, tras superar 
satisfactoriamente el periodo de prueba 
previsto en el art. 31 del Convenio Colec
tivo del personal laboral de la Excma. 
Diputación de Zaragoza.

Base 10.- Normas finales.
• v HÍJ

10.1. - La presente convocatoria y De; 
bases y cuantos actos administrativos se ci( 
deriven de ella y de las actuaciones de l°s pr, 
órganos de selección podrán ser impugnac^5 ne, 
en los casos y en lá forma establecidos P°r 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Ini]
10.2. - En lo no previsto fQ 

estará a las disposiciones legales c y 
aplicación.

Mo:
Zaragoza, a 20 de noviembre

1989. EL SECPETARIO GENERAL.- Ernesto 
García Arilla. ci< 

ci(
ANEXO Ot:

AGENTE DE RECAUDACION 
da.

N9, DE PLAZAS: 2 C°I
Pe:

TITULACION EXIGIDA: Bachil16^ ci(
Superior, Formación Profesional 29 grado Co] 
equivalente. err

9e:
PRUEBAS DF APTITUD:

Primer ejercicio (eliminatori0^
Consistirá en desarrollar por escrito el^a 
plazo máximo de dos horas y media, un 
de carácter general relacionado con 
contenido del siguiente temario:

TEMA 1.- La gestión recauda 
ria.- Concepto.- Competencia.- ObTeuda* 
Periodos de recaudación.- Organos rec 
dores.- Organos de Dirección.- Organos 
recaudación y Entidades colaborador 
Competencia territorial.

Ha 1^$TEMA 2.- Obligados al pago a 
■ ' ronti-1 deudas tributarias..- Enumeración.- 

buyentes y sustitutos.- Responsa 
solidarios.- Responsables subsidiarios^^^^ 
Responsables por adquisición de 
afectos por Ley al pago de la Deuda r 
taria.- Responsables por sucesión, ^ade5 
ejercicio de explotaciones o activ 
económicas.- Sucesiones mortis L- 
Domicilio tributario.

TEMA 3.- Del pago o cumPlim^n.* 

de las deudas tributarias.- 
Lugar de pago.- Tiempo de pago en P- 
voluntario.

TEMA 4.- Requisitos 
pago.- Medios de pago.- Medios

formales 
de

* ' ~ tinv31" 
efectivo.- Pago mediante erecto isitoS 
dos.- Justificantes del pago.- ReQu 

ddl 
Pr. 
da 
Re, 
de 
CQi 
la 
E-i:

Ac 
erri 
bi, 
he 
erii

'hu, 
mi

te.
ti.

Ihi 
el. 
Pr 
t0

bi 
de

formales.
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TEMA 5.- Garantías del pago.- 
ipoteca legal tácita.- Hipoteca especial.- 
e^echo de retención.- Derechos de prela- 

cion.- Presunción de legalidad.- Anotación 
Preventiva de embargo.- Afección de bie- 
nes.~ Otras medidas cautelares.

, TEMA 6.- Efectos del pago.- 
Putación de pagos.- Consecuencias de la 
ta de pago.- Consignación.- Aplazamiento 

T fraccionamiento de pago: 
raniitación .- Liquidación de 

Moratorias.

garantías.- 
intereses.-

TEMA 7.- Otras formas 
de ías deudas tributarias:

Compensación: clases.- 
1758 f°fmas de extinción.

de extin- 
Prescrip- 
Efectos.-

de Pecau-
Organos y

. TEMA 8.- Procedimiento 
com1On 6n per^odo voluntario.-
Per£ tenc^as'“ Iniciación y conclusión del 

iodo.- Ingresos en las zonas de recauda
ción — DI 'Co, * niazos de ingreso.- Regulación de la 
entidn2a*"" Doroiciliación del pago 
9esf'des bancarias y cajas de ahorros 

lon P°r ésta del pago de recibos. 

en
Y

muebles.- Valoración de los bienes inmue
bles y fijación del tipo para la subasta.- 
Títulos de propiedad.

TEMA 14.- Enajenación de bienes 
muebles.- Autorización.- Enajenación por 
concurso.- Licitadores.- Desarrollo de la 
subasta de bienes muebles.- Levantamiento 
del embargo.- Almoneda.- Venta por gestión 
directa.

TEMA 15.- Enajenación de bienes 
inmuebles.- Autorización.- Providencia, 
notificación y anuncio de la subasta.- 
Desarrollo de la subasta.- Escritura de 
venta de los bienes adjudicados.- Adjudica
ción de bienes inmuebles al Estado.

TEMA 16.- Las costas en el 
procedimiento de apremio.- Dietas de 
testigos.- Emolumentos y dietas de peri
tos.- Gastos y retribuciones de los Deposi
tarios.- Honorarios de los Registradores de 
la Propiedad, Mercantiles de Hipoteca 
Mobiliaria y Prenda sin desplazamiento.- 
Derechos de los Jueces y Secretarios.- 
Liquidación de costas.

(jdc. - TEMA 9.- Procedimiento de recau- 
Pto n- 6n V^a de apremio.- Carácter del 
da Títulos que llevan apareja
Re ^ecución.- Providencia de apremio.- 
del aPremio.- Iniciación y término
caCjProceclj-miento. - Práctica de las notifi- 
la ones«- Expedición de los títulos para 
Pih3^ecuc^^n* ” Ingreso de los débitos.- 

nali^ación.

Actudc. TEMA 10.- El embargo de bienes.- 
embar lones previas.- Providencia de 
bienes Or^en a observar en el embargo de 
hes *“ Bienes inembargables.- Limitacio-
einbA^ara embargo.- Práctica 

argos.. Notificación.
de los

^ebi
mi es.

TEMA 11.- Embargo de 
Formalidades a observar

bienes 
en el

Auxilio

^esPon
diento de

de las autoridades.- 
Depositario.- Funciones,

habilidades y derechos del Deposita-

TEMA 17.- Especialidades en el 
procedimiento de apremio.- Débitos de las 
Corporaciones Locales y Organismos Autóno
mos.- Procedimiento en los débitos motiva
dos por alcance.

TEMA 18.- La vía administrativa 
de apremio en las Entidades Locales.- 
Especialidades.- Débitos tributarios.- 
Débitos no tributarios.- Requisitos de los 
títulos para la ejecución.- Recargo de 
apremio y costas.- Finalización del proce
dimiento.- Recursos.

TEMA 19.- Las reclamaciones y 
recursos en vía administrativa contra los 
actos de gestión recaudatoria.- Legitima
ción activa.- Recurso ante la Tesorería.- 
Las reclamaciones económico-administrati
vas.- El recurso de reposición.- Suspensión 
del procedimiento de apremio.- La reclama
ción en queja.

TEMA 12.- Embargo de bienes 
es-~ Diligencia de embargo.- Anota- 

P-^ventiva en el Registro de la 
ad.- Requisitos de los mandamien- 

^9isb SusPensiones de anotación por los 
fiadores.

TEMA 13.- 
s einbargados. - La 

lotes de bienes.-
de

Enajenación de los 
subasta.- Formación 

Tasación de bienes

TEMA 20.- El perjuicio de valo
res.- Períodos o grados de responsabili
dad.- Procedimiento.- Responsabilidades de 
las Corporaciones Locales en esta materia.- 
Responsabilidades de los funcionarios y 
colaboradores.- Devolución del deposito.

Segundo Ejercicio: Consistirá en 
la realización de un test de aptitud en 
relación con la plaza ofertada.
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OPERADOR GEOFISICA

N9. DE PLAZAS: 1

TITULACION EXIGIDA: Estudios Primarios

PRUEBAS DE APTITUD:

Don Andrés García Gutiérrez (representante de los medianos aporta11 
tes). .

Don Carlos Lázaro García (representante de los menores aportantes ■
Secretario: Don Pedro Calzada Ballesteros (letrado del Servicio Provincia 

del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputad 
General de Aragón). . .,

Zaragoza, 17 de noviembre de 1989. — El presidente de la Comtsi 
local, P. A.: Rafael Navarro Arias.

Primer ejercicio (eliminato- 
rio): Consistirá en corregir ortográfica
mente un texto y realizar operaciones 
aritméticas sobre las cuatro reglas.

Segundo Ejercicio:: Realización 
de un test de aptitud para la plaza a 
desempeñar.

SECCION QUINTA
Confederación Hidrográfica del Ebro Núm. 82.125

Obra: Embalse de Caspe, desagüe de la “Mina Ciega’’.
Expediente núm. 8.
Término municipal de Caspe (Zaragoza).
Aprobado por la Superioridad y efectuado el libramiento de fondos 

correspondientes se ha señalado por el presidente de esta Confederación la 
fecha del día 16 de enero de 1990 y hora de las 10.30, para realizar las 
operaciones de pago y toma de posesión de las fincas comprendidas en el 
expediente de expropiación reseñado en cabeza.

Las mencionadas operaciones tendrán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la autoridad municipal correspondiente y con sujeción a las normas y 
formalidades previstas por la Ley y Reglamento de Expropiación Forzosa 
vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento por este periódico 
oficial al propio tiempo que se da traslado de ello a la Alcaldía para su 
notificación a los interesados que seguidamente se relacionan:

I. Pedro Ramón Filióla.
2. Junta L. Ganaderos de Caspe.
3. Gerardo Sancho Poblador.
Zaragoza a 24 de noviembre de 1989. El secretario general. Mariano 

Barrera Giménez. (Rubricado.)

Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes Núm. 82.123

A VISO relativo a la constitución de la Comisión local de concentración 
parcelaria de la zona de Torrehermosa (Zaragoza).
Acordada la concentración parcelaria de la zona de Torrehermosa 

(Zaragoza), por Decreto 88 de 1986. de 25 de septiembre, de la Diputación 
General de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón" número 103. de 20 de 
octubre de 1986), se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que ha quedado constituida la Comisión local que 
entenderá en las operaciones de concentración parcelaria de dicha zona con 
las facultades que le asigna la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973. Dicha Comisión está constituida por los siguientes señores:

Presidente: limo, señor don Lorenzo Alvarez de Toledo Quintana (juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Calatayud).

Vicepresidente: Don Rafael Navarro Arias (jefe de la Sección de 
Desarrollo Agrario del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura. 
Ganadería y Montes de la Diputación General de Aragón).

Vocales: Don Jesús-lgnacio Bustamante Esparza (notario de la zona de 
Ateca).

Doña Margarita Zozaya Casado (registradora de la Propiedad de la zona 
de Ateca).

Don .losé-Luis López-Torres Crespo (ingeniero técnico agrícola, jefe de 
equipo de Desarrollo Agrario y encargado de la zona de Torrehermosa).

Don Mariano García García (alcalde-presidente del Ayuntamiento de 
Torrehermosa).

Don Jesús Alonso Gutiérrez (presidente de la Cámara Agraria Local de 
Torrehermosa. representante de los mayores aportantes).

SECCION SEXTA
BURETA

Núm. 79.704

Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día • 
noviembre de 1989, acordó por mayoría y con el quorum que deternu 
legislación vigente, aprobar el proyecto de contrato de préstamo, con ig 
como operación de Tesorería, con cargo a la Caja de Crédito de Coopera 
por un importe de 3.5OO.OOO pesetas, con destino a las obras urgente 
nuevo abastecimiento de agua. , tizad0

Dicho préstamo ordinario no devengará interés alguno y será amor 
en una anualidad. eneral

Lo que se hace público por término de quince días, para g 
conocimiento y a efectos de posibles reclamaciones.

Bureta, 14 de noviembre de 1989. El alcalde.

C A D R E T E
Núm.79-3’1

Ha sido aprobado por este Ayuntamiento el expediente de modi IC on 
de créditos número 3 del presupuesto municipal de 1989, que se financt 
cargo a mayores ingresos sobre los totales previstos en el presupue

Dicho expediente estará expuesto al público en la Secretar 
Ayuntamiento por espacio de quince días, durante los cuales se a 
reclamaciones y sugerencias ante el Pleno. [ajo

Si al término del período de exposición no se hubieran pr°s 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado.

Cadrete. 14 de noviembre de 1989. El alcalde.

CASPE

.. 19.389
Num-

Ha sido aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 8 de noviembre de 1989. el concurso para la a(^t'Ul^en(o y 
30 toneladas de carbón, con destino a la calefacción del Ayunta 
demás servicios dependientes del mismo. $ecretar*a

Los pliegos de condiciones quedan expuestos al público en a
municipal por espacio de ocho días hábiles, a contar del SI^UI^. para 
insertarse en el Boletín Oficial de la Provincia el correspondiente e ‘ ueS1o. 
oir posibles reclamaciones. En caso de no producirse aque 5 ^3$. 
quedarán firmes, y en otro caso se avisaría el aplazamiento y nuev ^^b¡|e5

Se admitirán documentaciones durante el plazo de veinte v yj^iíi- 
siguientes al de la fecha de su aparición en el Boletín Oficial de ucaja

A la proposición, debidamente reintegrada, deberá uniist 
conteniendo de 3 a 5 kilos del carbón ofrecido, como 
comprobar su calidad, uniéndose asimismo el resguardo de haber c< 
la fianza provisional de 2.000 pesetas y la demás documentación 
por el artículo 40. en relación con el articulo 39. del Rcg a 
Contratación Municipal.

Caspe. 13 de noviembre de 1989. El alcalde.
. 74.6^

Núm- '•REMOLINOS 1 lc

Acordada definitivamente por aplicación de la Ley 39 de |9^'.r en es*c 
diciembre, la imposición de los tributos locales que habrán de rt^cl1an''li;' 
municipio a partir del I de enero de 1990. así como sus ijmien1*’ 
reguladoras y fiscales, se exponen al público integramente.cn cu jetaH11 
de lo dispuesto por el artículo 19.1 de dicha Ley. en el anexo que 
a continuación. , , s podr¿n

Contra el presente acuerdo y ordenanzas los interesa ^giad0* 
interponer recurso contencioso-administrativo en la forma y pla70S 
por la ley reguladora de dicha jurisdicción. iasas *

Asimismo, se acordó definitivamente la supresión de 1,1 
ordenanzas fiscales correspondientes, vigentes hasta el 31 de 1
1989. en los términos señalados en el expediente. rec01^^ 

Contra el presente acuerdo los interesados podrán interpo |a |c, 
contencioso-administrativo en la forma y plazos señalados 
reguladora de dicha jurisdicción. , |Ons0'

Remolinos. 27 de octubre de 1989. El alcalde. José •
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Ordenanza reguladora del tipo impositivo 
del impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo I.Q De conformidad con lo previsto en el articulo 73 de la Ley 
. de 1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del impuesto sobre bienes 
lnmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos que se 
«tablecen en el articulo siguiente.

Art. 2.9 |. ei tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles 
P ■cable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,3 %.

El tipo de gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable 
a Os bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,80 %.

Disposición final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el 

0 enn Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día I de 
ero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación 

exPresa.
Tasas por recogida domiciliaria de basuras 

o residuos sólidos urbanos

•-“niño 
basuras

Fundamento legal r objeto
la i^rl‘CU*° * e Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
y d'cy 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre. 
de |an<*0 CUmPl>miento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
ti-3 Prop‘a Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 

municipal una tasa por el servicio de recogida domiciliaria de 
o residuos sólidos urbanos.

Se . 7" 2-9 Dado el carácter higiénico-sanitario y de interés general, el 
iuríaCI° es dc obligatoria aplicación y pago para toda persona física o 

lCa sin excepción alguna.

Obligación de contribuir
de| Art 17 ei hecho imponible viene determinado por la prestación 
nian6^^*0 de reco8*da directa; por los de conducción, trasiego, vertido. 
*ndustr *aC*^n el*m*nación de las basuras domiciliarias; de desperdicios 

riales o comerciales, y otros similares.
yresidCdan denlro dcl ámbito de aplicación de esta Ordenanza los desechos 
y situg1105 producidos como consecuencia de las siguientes actividades

a| Domiciliarias.
Comerciales y de servicios.

2' Sanitarias.
tener | ^ 3 °^**8ación de contribuir nace con la prestación del servicio, por 
^ular^ C<>nd*c*dn de obligatoria y general, entendiéndose utilizado por los 
del serS de V*v‘endas Y locales existentes en la zona que cubra la organización 
localesVlC1° mun*c*PaL no siendo admisible la alegación dc que pisos o 
[,rc'c">=Pu™nCC™ “rrados o no utilizados para eximirse del pago de la 

ocupan ^U'*etOs Pas*vos. La tasa recae sobre las personas que poseen u 
Ln c q H P°r i^Lluier titulo viviendas o locales en donde se preste el servicio. 
prop¡c.CCpto dc sujetos pasivos sustitutos, vienen obligados al pago los 
derechoan°S *os mmuebles beneficiados por el servicio, sin perjuicio del 

a repercutir la tasa sobre los inquilinos o arrendatarios.

Bases y tarifas
deierm' ' ^as bases de percepción y tipo de gravamen quedarán 

a) ^ados en la siguiente tarifa anual:
b) IVlendas de carácter familiar, 2.465 pesetas.

pesetas 3rCS’ caleterías o establecimientos de carácter similar, 4.235

d) L°tcles' f°ndas, residencias, etc., 4.235 pesetas.
e) ^ales industriales, 4.235 pesetas.

-ocales comerciales, 4.235 pesetas.

Administración y cobranza
Ufados $e ^ormará un padrón en el que figurarán los contribuyentes 
presente t) *3S cuotas respectivas que se liquiden por aplicación de la 
Pr°Pia se rdenanza- Las altas o incorporaciones, que no sean a petición 
Cn e* Pad n°l‘^carán personalmente a los interesados, y una vez. incluidas 
^**cidad n n° SCr^ necesar*a notificación personal alguna, bastando la 
Periodo a anUa* en el tablón de anuncios municipal para que se abra el

Art fioPag0 de cuotas-
^Pectivo ■ ^3S ^ajas deberán cursarse antes del último día laborable del 
lncUrhpla° ejerc*c*0> Para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes 

Art 7 ola* °D**gación seguirán sujetos al pago de la exacción.
^sde |a f *"as altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos 
^dri1inistr CCha Cn qUe nazca *a obligación de contribuir, y por la 
^^dará aacidn se liquidará, en tal momento del alta, la tasa procedente y 

tomáticamente incorporado al padrón para siguientes ejercicios.

Art. 8.9 La tasa por prestación del servicio de recogida de basuras se 
devengará por años completos, el día primero de cada ejercicio.

Art. 9.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario 
y su prórroga, se harán efectivas por la vía de apremio, con arreglo a las 
normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General dc 
Recaudación.

Exenciones

Art. II. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones r defraudación

Art. 12. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio dc en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero dc 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 25 de octubre 
de 1989.

Tasas por licencia de apertura de establecimientos

Objeto de exacción

Articulo 1.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 dc la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y articulo 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 dc 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 
establece en este término municipal una tasa por la prestación dc los servicios 
técnicos y administrativos previos a la concesión dc licencias dc aperturas 
de que. inexcusablemente, han dc estar provistos los establecimientos o 
locales en que se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil, 
industrial, etc., comprendidas cn cualquiera dc los conceptos a que se 
refieren las tarifas de la licencia fiscal, y cn su momento dcl impuesto sobre 
actividades económicas y los establecimientos o locales cn que. aun sin 
desarrollarse aquellas actividades, sirvan dc auxilio o complemento para las 
mismas o tengan relación con ellas cn forma que proporcione beneficios o 
aprovechamientos.

Art. 2.9 En aclaración a la base anterior, se establece que han dc 
considerarse como independientes y expresamente comprendidos cn aquélla, 
entre otros establecimientos o locales:

a) Las profesiones, siempre que su estudio, despacho, clínica y. cn 
general, lugar de trabajo, esté fuera dc su domicilio habitual.

b) Los establecimientos o locales situados cn lugar distinto dc los 
talleres o fábricas de que dependan y destinados exclusivamente a la venta 
de géneros o efectos procedentes dc los mismos, aunque tales establecimientos 
o locales estén exentos dc pago dc la licencia fiscal y. cn su momento, dcl 
impuesto sobre actividades económicas.

c) Los depósitos dc géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos radicantes en este término municipal y provistos dc licencia, con los 
que no se comuniquen.

d) Los depósitos dc géneros o materiales correspondientes a estableci
mientos cuyo domicilio social radique fuera dc este término municipal.

e) Las oficinas, despachos, locales y establecimientos que, estando 
exceptuados de la obligación de proveerse dc licencia dc apertura y dcl pago 
de los derechos correspondientes a ella por disposiciones anteriores, 
quedasen sujetos por nueva disposición.

0 Las estaciones transformadoras dc corriente que se consideraran 
como individualidad distinta de las centrales productoras.
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g) Las máquinas recreativas y de azar, sea cual fuere el lugar donde 
estén colocadas; de estarlo en locales que ya posean licencias se considerarán 
una ampliación que presume una mayor afluencia de personas y espacios en 
relación con las mismas.

h) La exhibición de películas por el sistema de vídeo con las mismas 
circunstancias y causas que el anterior.

i) Los quioscos en la vía pública.
j) En general, cualquier actividad sujeta a licencia fiscal y, en su 

momento, del impuesto sobre actividades económicas.
Art. 3.9 I. A los efectos de esta exacción, se considerarán como 

aperturas de establecimientos o locales que deben proveerse de licencia:
a) Las primeras instalaciones.
b) Los traslados de locales, salvo que respondan a una situación 

eventual de emergencia por causas de obras de mejoras o reforma de locales 
de origen, siempre que éstos se hallen provistos de la correspondiente 
licencia.

c) Los traspasos, cambios de nombre, cambios del titular del local y 
cambios del titular de la licencia fiscal del impuesto industrial y, en su 
momento, del impuesto sobre actividades ecopómicas, sin variar la actividad 
que viniera desarrollándose.

d) Las variaciones de razón social de sociedades o compañías, salvo 
que fueran ajenas a la voluntad de los interesados y vinieran impuestas por 
disposición de las autoridades competentes, o que tratándose de sociedades 
o compañías no anónimas estuvieran determinadas por el fallecimiento de 
uno o más socios.

c) Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre ni el 
titular del local.

f) Las ampliaciones de actividad, presumiéndose su existencia cuando 
se realice, además de la originaria, alguna otra actividad según las tarifas de 
la licencia fiscal de actividades comerciales, industriales, profesionales y 
artistas y. en su momento, del impuesto sobre actividades económicas.

2. A efectos de esta exacción no se considerará como ampliación de 
actividad la simple ampliación de la superficie de los locales, a no ser que 
con ello se origine una nueva calificación de la actividad, conforme al 
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre de 1961. y siempre que se conserven los mismos elementos 
tributarios comprendidos en la primera licencia.

Sujeto pasivo

Art. 4.9 Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y 
jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General 
I ributaria. titulares de la actividad que se pretende desarrollar o. en su caso, 
se desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

OhliRai iones de conirihuir

Art. 5.9 La obligación de contribuir nacerá con la utilización del 
servicio y recaerá sobre el peticionario de la licencia, o bien desde que se 
realicen las actividades, si posteriormente pudieran legalizarse.

Art. 6.9 Las solicitudes de licencia deberán formularse con anterioridad 
a la apertura de los establecimientos o locales de que se trate o. en su caso, 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento que se haga a sus 
dueños o titulares cuando, debiendo estar provistos de licencia tales 
establecimientos o locales, carezcan de ella, por no formular en tiempo 
oportuno la correspondiente solicitud.

La existencia de un establecimiento abierto sin tener la debida licencia, 
determinará la inmediata actuación de la inspección fiscal que. tras levantar 
la oportuna acta, pondrá los hechos en conocimiento inmediato de la 
Alcaldía, para la adopción de las medidas de cierre, si asi procediere, v sin 
perjuicio de las actuaciones de carácter fiscal.

Tramitación de solicitudes

Art. 7.9 Las solicitudes de licencia de apertura se formularán mediante 
instancia dirigida al señor Alcalde de este Ayuntamiento y se presentarán 
en el Registro del mismo, acompañadas de los documentos justificativos de 
aquellas circunstancias que hubieran de servir de base para la liquidación 
de derechos.

Se admitirán y tramitarán, conjuntamente, las licencias de obras v 
apertura de establecimientos cuando aquéllos tengan como fin específico el 
desarrollo de la actividad que en la licencia de apertura se solicita.

Cuando se pretenda establecer alguna actividad que pueda resultar 
calificada entre las comprendidas en el Reglamento de Actividades Molestas. 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 y. desde luego, 
todas las que figuran en el nomenclátor que dicho Reglamento incluye, las 
solicitudes deberán ir acompañadas de tres ejemplares del proyecto y de una 
memoria en que se describan, con la debida extensión y detalle, las 
características de la actividad, posible repercusión sobre la sanidad ambienta!

y sistemas correctivos que habrán de utilizarse, con expresión de su grado 
de eficacia y garantía de seguridad.

El Ayuntamiento practicará, acto seguido y con carácter provisional. Ia 
oportuna liquidación y expedirá, con igual carácter, el oportuno recibo, 
cuyo pago tendrá, única y exclusivamente, naturaleza fiscal y no facultara 
para la apertura, si bien el señor alcalde podrá autorizar, de manera 
transitoria y a reserva de que se conceda la licencia y de que se cumplan todos 
los requisitos que para ello se exija, la exclusiva apertura de aquellos 
establecimientos o locales que no puedan considerarse, en princip10' 
comprendidos en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

Art. 8.9 Recibidas las solicitudes a que se refiere el articulo anterior, 
la Alcaldía, previo discernimiento de si se refiere o no a activida es 
comprendidas en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961. podrá adopté 
las resoluciones siguientes:

a) Peticiones relativas a actividades no comprendidas en el Reglamento 
citado: Podrá autorizarlas de manera transitoria y en precario, a reserva 
que los informes y dictámenes que emitan los correspondientes técnicos sean 
favorables.

b) Peticiones relativas a actividades comprendias en el Reglamento 
aludido: Admitidas a trámite, el expediente se sustanciará en la forma 
plazos que señala el mencionado Reglamento.

Art. 9.9 En todo caso se tendrán en cuenta las siguientes normas
a) Cuando se produjere acuerdo denegatorio de la licencia solicita 

ordenará el cierre del establecimiento en el plazo de ocho días, y compro a, 
dicho cierre se incoarán de oficio, en su caso, los trámites para la devoluc 
del 50 % de la tasa si. con carácter provisional, se hubiere satisfecho.

b) Hasta la fecha en que se adopte el acuerdo relativo a la conce. 
de la licencia, podrá renunciarse expresamente a la misma, ya por caUS^c 
conveniencias particulares o porque figure en el expediente algún in or 
técnico desfavorable a la concesión, quedando entonces reduci 
liquidación de tasas al 50 7c. si se hubiere satisfecho ya. Pero en todo ut 
se perderá absolutamente el derecho a la devolución de cualquier canti 
cuando, como en la base anterior se indica, se hubiera llevado a ca ‘ 
apertura del establecimiento o local sin la expresada autorización 
Alcaldía, en la forma determinada en el párrafo 3 de la base 7. o cuan 1 
hubiere incumplido la orden de cierre dentro del plazo fijado.

c) Se considerarán caducadas las licencias y tasas satisfechas P01^^ 
si después de notificada en legal forma su concesión no se hubiese procc 
a la apertura del establecimiento en el plazo de tres meses por cua q^^ 
causa, o los interesados no se hubieren hecho cargo de la 
cumentación en las oficinas municipales en dicho plazo. e.

Excepcionalmente podrá concederse una prórroga, siempre que i 
sámente se solicite dentro de! plazo anterior y se estuviere al corriL" 
pago en las obligaciones económicas, que no devengará derecho a 
cuando sea por otros tres meses. Habrá obligación de pagar el 25 ' ^icrC 
tasa satisfecha cuando la prórroga sea de seis meses y el 50 cuando o 
de nueve meses. ¿e

d) También se producirá la caducidad de la licencia si desp , 
abiertos los establecimientos se cerrasen y/o estuviesen dados de . . aS 
licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre actividades econo 
por el plazo de un año.

Bases de liquidación

Art. 10. Las tasas se liquidarán con arreglo a la Ordenanza > cU?t_¡ea$ 
licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre actividades cconcrllira. 
que estén en vigor el día en que se formule solicitud de licencia de ap

Art. 11. Las liquidaciones se ajustarán a las bases siguientes-
1 .a Cuando se fijen expresamente en las ordenanzas las tari as'irrCg|0 

cuotas o bases especiales determinadas, se liquidarán las tasas con • 
a ellas. , rjfas,

2 .a Cuando no se fijen expresamente en las ordenanzas las 
bases, cuotas o bases determinadas, se liquidarán las tasas toman 
base la cuota de tarifa por licencia fiscal y. en su momento, del irn 
sobre actividades económicas. del

3 .a Cuando no se tribute por licencia fiscal y. en su monu u[ia 
impuesto sobre actividades económicas, ya sea porque se trate 
actividad exenta del pago de la misma, ya porque se tribute 
sistema o modalidad, la cuota a satisfacer será el 25 '"c de la renta - 
del local. . c uC la

4 .a Para los casos de ampliación de actividades y siempre r¿n 
actividad ampliada sea similar a la que venia desarrollándose, se |a 
las tasas tomando como base la diferencia entre los que correspo oO. 
licencia anterior, con arreglo a la tarifa contributiva actual, y l°s c 
dientes a la ampliación habida. .. c¡a de

5 .a Los establecimientos que después de haber obtenido ^¡srn() 
apertura cambien de apartado sin cambiar de epígrafe dentro ¡jajes 
grupo, según lo establecido en las tarifas de licencia fiscal de ac
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c°merciales e industriales y, en su momento, del impuesto sobre actividades 
^onómicas, no necesitan proveerse de nueva licencia, siempre que conserven 
Os mismos elementos tributarios y que la nueva actividad no dé lugar a la 

Calificación de la misma conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

6-a En el caso de que una vez acordada la concesión de licencia varíen 
Os establecimientos de tarifa de la licencia fiscal y, en su momento, del 
lmPuesto sobre actividades económicas sin variar de grupo y pase a otro 
^Pigrafe de clase superior, se liquidarán las tasas que correspondan a la

1 erencia entre una y otra cuota.
. Tratándose de locales en que se ejerza más de un comercio o 
lndustria, y por tanto estén sujetos al pago de varias licencias y consiguien- 
*emente de distintas tasas de apertura, se tomará como base para liquidar 
as sumas de todas las cuotas que se satisfagan, deducidas o recargadas en 
a f°rma establecida por la Hacienda del Estado para estos casos, conforme 

a la siguiente escala:
~-100 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en 

Su momento, del impuesto sobre actividades económicas por actividad 
Principal.

"50 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y, en su 
o,uento, del impuesto sobre actividades económicas de la segunda 

Olvidad.
"25 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y. en su 

Omento. del impuesto sobre actividades económicas de la tercera y 
tenores actividades.

im 3 *mP°rtancia de las actividades se graduará de acuerdo con la 
Portancia de sus cuotas.

re i ln em*Dar8°, cuando el ejercicio de más de un comercio o industria se 
u 3 lce en el mismo local pero por distintos titulares, estará obligado cada 
y s° de éstos a proveerse independientemente de la correspondiente licencia. 
¡ c l(luidarán las tasas que por cada uno corresponden, procediéndose de 
d0Ual m°do cuando se trate de establecimientos en los que. ejerciéndose en 
fun ° más aclividades- esté limitado por las disposiciones vigentes el 
as¡ C1Onamiento de alguna o algunas de ellas, solamente en los dias festivos, 
Co COm° también cuando se trate de actividades para las que procedería 
se |CCcler Ucencia de apertura con diferente plazo de duración, en cuyo caso

8qaU'darán *ndependientemente las licencias respectivas.
trib " Jratándose de establecimientos en que se ejerzan industrias cuya 
Cu ac*ón tenga por base el consumo de caballos de vapor, se tomará como 
eCo a dc licencia fiscal y, en su momento, del impuesto sobre actividades 
Pq " m*cas, que ha de servir de base para fijar la correspondiente a las tasas 
corr ICCnc*a de apertura, la cuota fija mínima del Tesoro, más la cuota

CsPondiente a los caballos de vapor nominales o fracción de ellos 
la tr kd<>s en la industria, o a los elementos de trabajo que se precisen por 

‘J^tación industrial.
de / aando para el ejercicio de determinadas actividades (almacenistas 
algú F °ncs’ importadores y exportadores, etc.) se requiera autorización de 
haber °r^an'smo °^c*a*’ y ^ste exÜa a su vcz Para conceder tal autorización 
'tepj86 dado Previamente de alta de licencia fiscal y, en su momento, del 
a| f0 CSl° s°bre actividades económicas, se liquidarán con carácter provisional, 
de esrimUlarse la solicitud de licencia, las tasas que en el epígrafe de la base 
cOnsea Ordenanza se fijan para los locales destinados a las reuniones de los 
^rjui^08 dC admin*stración de sociedades o compañías mercantiles, sin 
cUot- Cl° de *a obligación que contraen los interesados de satisfacer las 
la |¡c S *jUc resulten en la liquidación definitiva que se ha de practicar por 
Obteuj11.1''11 dC apcrtura del establecimiento o local de que se trate, una vez 
Corre ' 3 *a ex*8ida autorización oficial para el ejercicio de la actividad 
Provj •)Ond*Cn^c• s* se han de deducir de esta liquidación las tasas que 
se ie pOnalmcnte se hubieren satisfecho, aunque al establecimiento o local 
en sy1-*6 domicilio distinto al figurado al solicitar el alta de licencia fiscal y,

1 QniOmenlo, del impuesto sobre actividades económicas.
estánOobíte¿eSados a quienes concierna lo dispuesto en el párrafo anterior 
en *‘8ados a dar cuenta a la Administración municipal del momento

,CS sca concedida la citada autorización oficial, dentro del plazo de 
tal ob| C “tenida, considerándose como defraudadores a quienes incumplan 
Pract¡ lííac*ón y recargándose, en tal caso, la liquidación definitiva que se 
^tid^T C°n una mu*ta dc defraudación equivalente al duplo de la

lO a ^>UC atlu^**a arroje.
quese Uando, antes de iniciarse la actividad correspondiente a los fines 
desienPerS*8Ucn a* crearse, las sociedades o compañías mercantiles necesiten

r Un dom*cilio a los solos efectos previstos por el Código de 
consta^*0, dC se^a*ar*° en escritura pública de constitución, deberán hacer 
*icenc r e* carácter provisional de ese domicilio al formular la solicitud de 
9rdc^a dc aPertura del local social, tarifada en el epígrafe de la base de esta 
lcnidasn/a’ Para 1,116 *as cuotas ‘I116 Por esta licencia satisfagan puedan ser 
Por|a Cn cuenta y deducirlas en la liquidación que se habrá de practicar 

nueva licencia de apertura, que habrá de proveerse antes de iniciarse 

su correspondiente actividad, haciéndose igualmente esta deducción aunque 
al establecimiento o local se le fije domicilio distinto del figurado en la 
primera solicitud de licencia.

Tarifa general

Art. 12. Cuando en esta Ordenanza no se fijen expresamente tarifas, 
bases, reglas y cuotas especiales, dejando a salvo lo consignado en la regla 
primera de la base anterior, se establece de modo general que las cuotas 
exigibles por derechos de licencias de apertura de establecimientos e 
industrias en edificios de viviendas o ejercicio dc la misma en general, dentro 
de la jurisdicción territorial de este Ayuntamiento, serán equivalentes en su 
cuantía al 25 % de la total deuda tributaria anual por licencia fiscal y. en su 
momento, del impuesto sobre actividades económicas que corresponda a la 
actividad desarrollada en el local, establecimiento o industria de que se trate.

Exenciones y bonificaciones

Art. 13. 1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad dc la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacionales.

2 . Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá en materia de tasas beneficio tributario alguno.

Art. 14. Se bonificará de un 50% del valor a que asciendan las 
licencias, y bajo las condiciones que se indican cn la base siguiente, todas 
las cuotas resultantes de la aplicación de las tarifas dc esta Ordenanza 
cuando se trate dc licencias que se concedan por transmisiones acreditadas 
entre padres e hijos y entre cónyuges.

Art. 15. Serán requisitos necesarios para que pueda concederse cualquier 
clase de exención o bonificación en el pago de las tasas:

1. Que en los casos de transmisión se hubiera expedido licencia de 
apertura a nombre del antecesor en el ejercicio de la actividad dc que se trate, 
o se hubieran satisfecho por el mismo las tasas provisionales.

2. Que también en los casos de transmisión se acredite la comunidad 
en el ejercicio de la actividad de que se trate, por medio de alta y baja 
simultáneamente en licencia fiscal y. en su momento, del impuesto sobre 
actividades económicas en el mismo ejercicio o cn el consecutivo.

Infracciones y defraudación

Art. 16. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección dc este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio dc en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, cn tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Tasas por servicios de utilización de medios de pesar y medir

Fundamento legal y objeto

Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida cn el articulo IO6dcla 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y artículo 58 dc la Ley 39 de 1988, dc 28 de 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto cn los artículos 15 a 19. 
todos ellos dc la propia Ley Reguladora dc las Haciendas Locales, se 
establece en este término municipal una tasa por la utilización dc medios de 
pesar y medir propiedad del Ayuntamiento.

Obligación de contribuir

Art.2.9 1. Hecho imponible. Está constituido por la utilización dc 
medios de pesar y medir.

2. Nacimiento de la obligación. La obligación de contribuir nace por 
la utilización dc medios de pesar y medir propiedad dc! Ayuntamiento.

3. Sujeto pasivo. Las personas que provoquen la prestación del 
servicio, en el acto de la utilización.
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Bases y tarifas

Art. 3.e Los servicios a que alude el artículo I.9 y sus derechos 
correspondientes son los especificados en la siguiente tarifa:

Hasta 2 toneladas, cada pesada, 120 pesetas.
De 2 a 10 toneladas, cada pesada, 180 pesetas.
De más de 10 toneladas (cada pesada), 240 pesetas.
Canon para empresas:
Purasal, S. A., al mes, 27.720 pesetas.
Sales Orbea, al mes, 52.080 pesetas.

Exenciones

Art. 4.9 I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza

Art. 5.9 El pago de los derechos señalados en la tarifa precedente se 
acreditará por medio de talón o recibo, cuya entrega deberán exigir los 
interesados en la utilización del servicio del agente recaudador designado 
por el Ayuntamiento.

Art. 6.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo se 
harán efectivas por la vía administrativa de apremio, de acuerdo con la Ley 
General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. 7.9 Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 8 9 La falta de talón o recibo acreditativo del pago de los derechos, 
que deberá exhibirse a petición de cualquier agente o empleado municipal 
en los casos en que sea obligatoria la utilización del servicio, será 
conceptuada como caso de defraudación.

Art. 9.9 En ludo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación c inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Tasas por servicios de alcantarillado

Fundamento legal

Artículo I ,e Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre, 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19. todos ellos 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en este 
término municipal una tasa sobre la prestación de los servicios de 
alcantarillado.

Obligación de contribuir

Art. 2.9 I. Hecho imponible. Constituye el hecho imponible de 
esta tasa:

A) La actividad municipal tendente a verificar si se dan las condiciones 
necesarias para autorizar la acometida a la red de alcantarillado.

B) La utilización del servicio de alcantarillado.
2. Obligación de contribuir. La obligación de contribuir nacerá 

desde que tenga lugar la prestación del servicio.
3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago los propietarios c 

usufructuarios de fincas en las cuales tenga establecido este Ayuntamiento 
el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Bases de gravamen y tarifas

Art. 3.9 Como base del gravamen se tomará el consumo de agua 
realizado.

Art. 4.9 Tarifas: .
Se establece una tarifa de 4 pesetas por metro cúbico de agua consumido-

Exenciones
Art. 5.° I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma ) 

provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunida • 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos l°s 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos tic comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no • 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Administración y cobranza
Art. 6.9 L.as cuotas correspondientes a esta exacción serán objeto de 

recibo único, cualquiera que sea su importe. 3 |oS
Art. 7.9 Anualmente se formará un padrón en el que figurarán 

contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden P 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al púbhc0 P , 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín (J11 
de la Provincia, y por pregones y edictos en la forma acostumbrada en 
localidad. .

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuntam 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
padrón que servirá de base para los documentos cobratorios corresponda-

Art. 8.9 Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último 
laborable del respectivo período, para surtir efectos a partir del sig 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exac

Art. 9.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán e 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y Por -n 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la hqui 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación. . . -¿p
b) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indi 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. , -a 
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tn

Partidas fallidas
. , hrableS

Art. 10. Se considerarán partidas fallidas o créditos meo 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procec '^.ente< 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno eX^ra| je 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento Gene 
Recaudación.

Infracciones r defraudación
Art. II. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas cal‘^^.a^iCntO 

así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y proco , 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gc^ 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente. b¡. 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras re. p 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

VÍ8enCÍQ . dc
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se ac 
modificación o derogación.

Aprobación
• • ■ 'i 75 dcDicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el z 

de 1989.

Tasas por otorgamiento de licencias urbanísticas 
exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo

Naturaleza, objeto y fundamento , ¿de*8
Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 

Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y articulo 58 de la Ley 39 de 198 • a| ¡9. 
diciembre, y dando cumplimiento a lo dispuesto en los 
todos ellos de la propia Ley Reguladora de las Hacienda |jc(.ncias 
establece en este término municipal una tasa por el otorgamiento en 
urbanísticas exigidas por el artículo 178 de la Ley del Suelo y c 
general, que se regirá por las normas contenidas en esta Or e < serV¡cioS

Art. 2.9 Será objeto de esta exacción la prestación de ‘’^^ptiva 
técnicos y administrativos necesarios para el otorgamiento de a
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•cencía para instalaciones, construcciones y obras de toda clase, demoliciones, 
imiento de tierras, parcelaciones y reparcelaciones, demarcaciones de 

’neaciones y rasantes, cerramientos, corta de árboles, colocación de 
e es, asi como ocupación de viviendas y locales, cambio de uso de los 

lsmos’ modificación de estructura y/o aspecto exterior de las edificaciones 
refeXlStentes; vci"tederos y rellenos; obras de instalación, ampliación o 

rma de viviendas, locales de negocio e industrias; obras en el cementerio 
lá d16^3*’ co'ocac*®n de nichos y panteones, incluida la colocación de 

as, alcantarillas particulares, acometida a las públicas y construcción 
V/oP°Z aS ne8ros; obras de fontanería; instalaciones eléctricas, su ampliación 
actoT° *^Cac*^n cn v*v*endas y edificios urbanos; obras menores; todos los 
gen ■?Ue Señaien *os planes de ordenación; normas subsidiarias, y, en 
sno ’ cua*esMuiera otros actos u obras de naturaleza análoga, asi como 
SUs Prorrogas.
V ol^Sta 1383 CS comPatihle con el impuesto sobre construcciones, instalaciones 
lae J38 establecido en el artículo 60.2 de la Ley 39 de 1988, reguladora de 
las haciendas locales.

ón

ia.

Hecho imponible
lasol'^ 9 * 3 0^'‘gac‘bn de contribuir nace en el momento de formularse 
•nstal- a dC *3 P^^Pf’va licencia, o desde que se realice o ejecute cualquier 

aci n, construcción u obra, aun sin haberla obtenido.

Sujeto pasivo
Art 4 o pi • .

benef ' '• L suJeto pasivo de la tasa es toda persona natural o jurídica 
Art'To dC *3 conces*bn de la licencia.

solicit ' Estan °bligados al pago las personas naturales o jurídicas 
constr30^8 dC *3 ^P^iva licencia y los ejecutantes de las instalaciones. 
*>cenciaCCIOneS U °^ras’ cuar|do se hubiera procedido sin la preceptiva

Art 6 Q r j
Tributa ‘ ‘ tn tOd° C3S0’ y según los artículos 38.1 y 39 de la Ley General 
de las obr SCr^n sust‘tut°s del contribuyente los constructores y contratistas 

^•ios’o 7 Responden solidariamente con los sujetos pasivos, los propie- 
en los P^^d01"^, así como los arrendatarios, en su caso, de los inmuebles 
unas v $e rea**cen *as instalaciones, construcciones y obras, siempre que 
y sin k hayan sido llevadas a cabo con su conformidad expresa o tácita 

m abuso de derecho.
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Bases
coste reaí $e lomará como base de la presente exacción, en general, el 
eXcenP; y electivo de la obra, construcción o instalación, con las 

^ones siguientes:
Planta n "i aS °l’ras de demolición, la cantidad de metros cuadrados en cada 

b) ^^"tas a demoler.
fileno 06° *°S rnov*mientos de tierras, como consecuencia del vaciado o 

e) ppS|0^ares’ *os metros cúbicos de tierra a remover.
eicétera | 38 parcelaci°nes- reparcelaciones, agrupaciones, segregaciones, 
°*)Craciones SUperfic'e’ expresada en metros cuadrados, objeto de tales 

hachad0 *3S ^emarcac*ones de alineaciones y rasantes, los metros lineales 
e) pna 0 fachadas del inmueble sujeto a tales operaciones.

Iocales d . 35 autor'zaciones para ocupar, habitar o alquilar viviendas o 
en metr2CUalquier clase, sean éstos cubiertos o descubiertos, la capacidad

f) CUadrados.
^rdenan^a P^rrogas de expedientes ya liquidados por la presente 
^dulo/d, CUOta sat*sfecha en el expediente originario corregida por los

g) coslc de obra vigente en cada momento.
h) p0 as °bras menores, la unidad de obra.
i) p 0 as colocaciones de muestras comerciales, la unidad de muestra. 

^Ue Sea ,n Os cerramientos de solares, los metros lineales de valla, cualquiera
j) En ?atUra*eza de la misma.

tetros a °S cambios de uso, la superficie objeto del cambio, medida en 
k) ^drados.

^J3 C°rta Choles, la unidad natural.

at*UeHos ■ *a determinación de la base se tendrá en cuenta, en 
Co,1strucSU^UCSlos en que *a m*sma está en función del coste real de las obras, 
’^luido 1<>nes 0 mstalaciones, el presupuesto presentado por los interesados, 
ohrai s¡ en los mismos honorarios de redacción de proyecto y dirección de 
^Pectiv^P^ que e* m*smo hubiese sido visado por el Colegio Oficial 
atenc*ón° otro caso, será determinado por los técnicos municipales, en 
c"o se en 3 as obras, construcciones o instalaciones objeto de licencia. Todo 
dl‘ *a liquCinder^ S*n Perju*c*o de la comprobación municipal para la práctica 
yde| j,; ldación definitiva, a la vista de las obras efectivamente realizadas 

An^de las mismas.
. a) i Sc considerarán obras menores:
^ecnsor^ qUC no afecten a la estructura, muros de carga, escaleras,

s- fachadas y otros elementos esenciales de la construcción.

b) Las obras e instalaciones que se realicen en el interior de los locales 
que no sean viviendas y siempre que el presupuesto de las mismas no exceda 
de 500.000 pesetas.

c) Cualesquiera otras que consideren como tales los correspondientes 
acuerdos municipales.

Art. 11. En las licencias de primera ocupación de viviendas y locales, 
la base de gravamen será la unidad de los mismos. A estos efectos se 
entenderá por superficie de las mismas la útil.

Tarifas

Art. 12. Las tarifas a aplicar porcada licencia que deba expedirse serán 
las siguientes:

Epígrafe 1. — Instalaciones, construcciones y obras:
Por cada construcción, instalación u obra de nueva planta o reforma 

interior o reconstrucción, de ampliación o mejoras de las existentes, 
destinándose a viviendas, locales comerciales o industriales o cualquier otro 
uso, se devengará la tasa del 2 % del presupuesto de ia obra.

Epígrafe 2. Obras de demolición:
Se pagará la cantidad del 2 % del presupuesto del proyecto de 

demolición.
Epígrafe 3. — Prórrogas de expedientes:
Las prórrogas de licencias que se concedan devengarán las siguientes 

tarifas, que se girarán sobre las cuotas devengadas en la licencia original, 
incrementadas en los módulos de coste de obra vigentes en cada momento, 
según la siguiente escala:

a) Primera prórroga: El 30 %.
b) Segunda prórroga: El 50 %.
c) Tercera prórroga: El 75 %.
Epígrafe 4. — Obras menores:
Las obras menores devengarán una tarifa equivalente al 2 % del 

presupuesto de ejecución de las mismas. Se establece una cuota mínima, 
cualquiera que fuere el presupuesto de ejecución de dichas obras, equivalente 
a 1.500 pesetas.

Exenciones

Art. 13. I. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

2. Salvo los supuestos establecidos en el número anterior, no se 
admitirá, en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Desistimiento y caducidad

Art. 14. En tanto no sea notificado al interesado el acuerdo municipal 
sobre concesión de licencia, podrá éste renunciar expresamente a ella, 
quedando entonces reducida la tasa en un 20 % de lo que le correspondería 
pagar de haberse concedido dicha licencia.

Art. 15. Todas las licencias que se concedan llevarán fijado un plazo 
para la terminación de las obras. En los proyectos en que no figure 
específicamente el plazo de ejecución, éste se entenderá de tres meses para 
las obras menores, colocación de carteles en vía pública y corta de árboles, 
y de doce meses para las restantes.

Art. 16. Si las obras no estuvieren terminadas en las fechas de 
vencimiento del plazo establecido, las licencias concedidas se entenderán 
caducadas, a menos que anticipadamente se solicite y obtenga la prórroga 
reglamentaria. Las prórrogas que se concedan llevarán igualmente fijado un 
plazo que, como máximo, será el de la licencia originaria.

Art. 17. Cuando las obras no se inicien dentro del plazo de seis meses, 
se considerará la licencia concedida para las mismas caducada, y si las obras 
se iniciaran con posterioridad a la caducidad, darán lugar a un nuevo pago 
de derechos. Asimismo, si la ejecución de las obras se paralizara por plazo 
superior a los seis meses, se considerará caducada la licencia concedida, y 
antes de volverse a iniciar será obligatorio el nuevo pago de derechos.

Art. 18. La caducidad o denegación expresa de las licencias no da 
derecho a su titular a obtener devolución alguna de la tasa ingresada, salvo 
que la denegación fuera por hecho imputable a la Administración municipal.

Normas de gestión

Art. 19. La exacción se considerará devengada cuando nazca la 
obligación de contribuir, a tenor de lo establecido en el articulo 4.9 de esta 
Ordenanza.

Art. 20. Las cuotas correspondientes a licencias por la prestación de 
servicios objeto de esta Ordenanza, hayan sido éstas concedidas expresamente 
o en virtud de silencio administrativo, e incluso las procedentes de acción 
inspectora municipal, se satisfarán directamente en la Depositaría municipal.
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Art. 21. La solicitud podrá ser formulada por el interesado o por el 
contratista de la obra, pero deberá hacerse constar el nombre y domicilio 
del propietario del inmueble, del arrendatario del mismo cuando las obras 
se realicen por cuenta o interés de éste, así como la expresa conformidad o 
autorización del propietario.

Art. 22. Las solicitudes para obras de nueva planta, reforma esencial 
de construcciones existentes y, en general, para todas aquellas que así se 
establezca en las ordenanzas de construcción de este Ayuntamiento, deberán 
ir suscritas por el ejecutor de las obras y por el técnico director de las mismas, 
acompañadas de los correspondientes planos, proyecto, memoria y presu
puestos totales, visados por el Colegio Oficial a que pertenezca el técnico 
director de las obras o instalaciones y el número de ejemplares y con las 
formalidades establecidas en las referidas ordenanzas de construcción, de no 
ser preceptiva la intervención de facultativo.

Art. 23. Si después de formulada la solicitud de licencia se modificase 
o ampliase el proyecto, deberá ponerse en'conocimiento de la Administración 
municipal, acompañando el nuevo presupuesto o el reformado y, en su caso, 
planos, memoria y mediciones de la modificación o ampliación.

Art. 24. Los titulares de licencias otorgadas en virtud de silencio 
administrativo, antes de iniciar las obras o instalaciones, deberán ingresar, 
con carácter provisional, el importe correspondiente a la cuota del proyecto 
o presupuesto presentado.

Art. 25. Las personas interesadas en la concesión de exenciones o 
bonificaciones lo instarán del Ayuntamiento, al tiempo de solicitar la 
correspondiente licencia, acreditando suficientemente las circunstancias que 
les dan derecho a su obtención, así como la legislación que establece unas 
y otras.

Art. 26. La placa en donde conste la licencia cuando se precise, o la 
licencia y las cartas de pago, o fotocopias de unas y otras, obrarán en el lugar 
de las obras mientras éstas duren, para poder ser exhibidas a requerimiento 
de los agentes de la autoridad municipal, quienes, en ningún caso, podrán 
retirarlas por ser inexcusable la permanencia de estos documentos en las 
obras.

Art. 27. En las solicitudes de licencias para construcciones, instalaciones 
y obras de nueva planta deberá hacerse constar que el solar se halla 
completamente expedito y sin edificación que impida la construcción, por 
lo que, en caso contrario, habrá de solicitarse previa o simultáneamente 
licencia de demolición de las construcciones existentes, explotación, desmonte 
o la que fuera procedente.

En estas obras, la fachada y demás elementos quedarán afectos y deberán 
soportar los servicios de alumbrado y demás públicos que instale el 
Ayuntamiento.

Art. 28. Asimismo, será previa a la licencia de construcción la solicitud 
de licencia para la demarcación de alineaciones y rasantes.

Art. 29. Las construcciones, instalaciones y obras que para su ejecución 
requieran utilización de vía pública o terrenos de uso público para el 
depósito de mercancías, escombros, materiales de construcción, asi como 
para las que. por precepto de la Ordenanza de construcción, sea obligatoria 
la colocación de andamios, vallas, puntales o asnillas, se exigirá el pago de 
la tasa correspondiente a estos conceptos, liquidándose conjuntamente a la 
concesión de la licencia urbanística.

Art. 30. Cuando las obras tengan un fin concreto y determinado que 
exija licencia de apertura de establecimientos, se solicitarán ambas conjun
tamente. cumpliendo los requisitos que la legislación vigente y ordenanzas 
municipales exigen para ambas.

Art. 31. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, 
fiscalización y revisión del Ayuntamiento, que la ejercerá a través de sus 
técnicos y agentes. Independientemente de esta inspección, los interesados 
vendrán obligados a solicitar la inspección y comprobación de las obras en 
las fases o estados determinados por la Ordenanza de la construcción.

Art. 32. Todas las liquidaciones tendrán carácter provisional, hasta 
que, una vez terminadas las obras, sean comprobadas por la Administración 
municipal las efectivamente realizadas y su importe, requiriendo para ello 
de los interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás 
elementos o datos que se consideren oportunos. A la vista del resultado de 
la comprobación, se practicarán las liquidaciones definitivas.

Art. 33. Tan pronto se presente una solicitud de licencias de obras, la 
Alcaldía podrá ordenar un depósito previo en la Depositaría municipal, 
equivalente, aproximadamente, al 20 % del importe que pueda tener la tasa, 
sin cuyo requisito no podrá tramitarse la solicitud. Dicho depósito será 
devuelto al interesado tan pronto se haya concedido la licencia definitiva.

Art. 34. La presente tasa es compatible con la de ocupación de terrenos 
de dominio público, cementerios o con la de apertura de establecimiento, y 
tanto unas como otras podrán solicitarse conjuntamente y decidirse en un 
solo expediente.

Art. 35. La presente tasa no libera de la obligación de pagar cuantos 
daños se causen en bienes municipales de cualquier clase.

Partidas fallidas

Art. 36. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que n° 
puedan hacerse efectivas por la vía de apremio, y para su declaración se 
instruirá el oportuno expediente, que requerirá acuerdo expreso motivado 
y razonado de la Corporación, previa censura de la Intervención.

Infracciones y defraudación

Art. 37. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimien'1’ 
sancionador, se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestio0' 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsahi 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1^" 

y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada, con carácter definitivo, el 25 de octubrt 

de 1989.

Tasas por cementerios municipales

Fundamento legal y objeto
. . ■ । 106 deArtículo l.e Ejercitando la facultad reconocida en los artículos । 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 58 de la Ley 39 de 1988, de 28 de dicicn1^ 
y dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 15 al 19, todos e ^^ 
de la propia Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se establece en 
término municipal una tasa sobre el servicio de cementerios municip

Obligación de contribuir
Art. 2.9 I. Hecho imponible. Lo constituye la prestación de los 9 

se detallan en la tarifa de esta exacción. on e|
2. Esta tasa es compatible con la de licencias urbanísticas y 

impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. . a|
3. Obligación de contribuir. — Nacerá la obligación de contri 

autorizar el derecho funerario o servicios en el cementerio y periódica 
cuando se trate de derechos para la conservación del mismo. jc

4. Sujeto pasivo. — Están obligados al pago la herencia yace^nien. 
quien se entierre. sus herederos o sucesores o personas que les reprc

Bases r tarifas

Art. 3.9 Las tarifas serán las siguientes:
Nichos a perpetuidad, filas I y 4. 44.000 pesetas.
Sepulturas a perpetuidad. 13.200 pesetas.
Nichos a perpetuidad, filas 2 y 3. 55.000 pesetas. , ación Y
Art. 4.9 Otros servicios. Se establece un canon por conserje| । de 

limpieza; dos veces al año. una de ellas inmediatamente antes , 
noviembre, se realizarán por el Ayuntamiento labores de H ^oO 
reparación, cobrándose anualmente por este concepto una tasa 
pesetas por cada sepultura o nicho.

A dministración r cobranza
Art. 7.9 Los adquirentes de derechos sobre sepulturas Ptr,T'a re¡.tOs 

tendrán derecho a depositar en la misma todos los ^dá^^gbigcjda5 
cadavéricos que deseen, pero sujetándose siempre a l^s reglas es 
para cada caso y previo pago de los derechos correspondientes. . ntos.

Art. 8.9 Todos los trabajos necesarios para efectuar losentei ra^ 
inhumaciones, exhumaciones, colocación de lápidas, construcción 
y mausoleos, etc., serán a cargo de los particulares interesados. g sC

Art. 9.9 Los derechos señalados en la tarifa del arllC^c‘pectiv<,!i 
devengarán desde el momento en que se soliciten y entreguen los ^^jjción 
títulos o permisos por el funcionario municipal encargado de su e 
y cobranza. , e¡ scñof

Los derechos de sepulturas permanentes serán concedidos ¡cnto. 
alcalde, y los de panteones o mausoleos por el Pleno del Ayu 
siendo facultades delegables. , mstrui^35

Art. 10. Las fosas adquiridas con carácter pcrm^H^^^^njcipale8' 
de acuerdo con las disposiciones que al efecto fijen los técnicos r a|guna 
y su coste será a cargo del particular interesado. En caso de a q^ cornpra 
fosa ya construida por el Ayuntamiento, además de los derec ^iruCCión dc 
deberá abonarse la suma que en aquel momento importe la cons
otra igual. 3rales, PrcV'a

Art. II. En caso de pasar a permanentes sepulturas rcnC¡acntrC 
autorización de la Alcaldía, los derechos a satisfacer serán la • c
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*Os Pagados por la sepultura temporal y el importe de la permanente, según 
a tarifa vigente en aquel momento.

Art. 12. Los párvulos y fetos que se inhumen en sepulturas de adultos 
Pagarán los derechos como adultos.

Art. 13. Toda clase de sepultura, panteón o mausoleo que por cualquier 
causa quedara vacante revierte a favor del Ayuntamiento.

Art. 14. Todo concesionario de terreno para la construcción de 
Panteones o mausoleos tendrá que efectuar su pago dentro de los treinta dias 
S|guientes a la fecha en que se acuerde por el Ayuntamiento la concesión. 
^Sl no lo hubiera efectuado se entenderá que renuncia a todo derecho sobre 
0 9UC en su día solicitó y le fue concedido.
, rt' 15. El concesionario de terrenos para panteones o mausoleos viene 

'gado a obtener la correspondiente licencia de obras dentro de los seis 
de I68 3 Part*r de *a fecha de la concesión, y dar comienzo a las obras dentro

Os tres meses de expedida aquélla. Finalizado el tiempo de un año sin 
e e interesado hubiera dado comienzo a las obras, o transcurrido el plazo 

re por el Ayuntamiento para su terminación, se entenderá que 
en n.Cla a tod° derecho, revirtiendo nuevamente el terreno al Ayuntamiento.

Perdida de las cantidades abonadas y lo invertido en las obras realizadas, 
sin | N° serán permitidos los traspasos de nichos, fosas o panteones 
tra.a Prev*a aProbación por el Ayuntamiento, debiendo interesarse el 
y ePaS0 Odiante solicitud dirigida al señor alcalde, firmada por el cedente 
tra. Conces'onario en prueba de conformidad. No obstante, todos los 
terce^S°S autor*ce e* Ayuntamiento se entenderán sin perjuicio de

- es decir, sólo a efectos administrativos.
el l7‘ Que<*an reconocidas las transmisiones de sepulturas, durante
|¡ne de su vigencia, por título de herencia entre herederos necesarios o
de P lrcc,a' si fueren varios tendrán que ponerse de acuerdo para designar 
fuñe Fe C"°S *a Persona a cuyo favor haya de expedirse el nuevo titulo 
|a Será condición precisa que los solicitantes aporten, al formular 
Pago dIÓn trasPaso- Ia documentación en la que funden sus derechos y 

Arte |°S imPuestos correspondientes.
todos i' Ciando las sepulturas, panteones, mausoleos y, en general. 
Por SU°S *u®ares dedicados a enterramientos sean descuidados y abandonados 
que seS resPect*vos concesionarios o familiares o deudores, dando lugar a 
aspect CnCuentren en estado de ruina, con los consiguientes peligros y mal 
y a la °" C* Ayonumiento podrá proceder a la demolición en el primer caso 
^and^1^3^3 de cuantos atributos y objetos se encuentren deteriorados y 
exifiirKOnadOS’Cn e* se8undo, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda 

A^ 1gdemn‘zación alguna.
a |0 \ ' Para las cuotas y recibos que resultasen incobrables se estará 

e señala el Reglamento de Recaudación.

Exenciones

en fosa *' ^staran exentos de pago de los derechos de enterramiento 
rPunic¡pj,Cmpora* las familias pobres de solemnidad que fallezcan en el 
de hijos'0/’ C°n caracter permanente, los que hubieren obtenido el titulo 
defensa T'°pl'Vos 0 predilectos del municipio y los fallecidos en actos de

2 (.C Orden público, personas o bienes del municipio.
Emitirá"* V° Cn *°S suPueslos establecidos en el número anterior, no se 

’ en materia de tasas, beneficio tributario alguno.

Infracciones y defraudación
En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones,

asicArl'2L
Sancion° á35 Sanc'ones 9ue a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
recaUdac" °r’ Se estara a 10 Mué dispone la Ordenanza general de gestión, 
GePeralCT°n C lnspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley 
lidades nbutaria- ‘«do ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi- 

IV1 es o penales puedan incurrir los infractores.

। Vigencia
y Perma6811016 ()rc*enan7a comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 

vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
Caci°n o derogación.

Aprobación
'989 3 ^rdenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre

núhreSp , ICo Por colocación de puestos, barracas, casetas de venta, 
aculos o atracciones situados en terrenos de uso público

e industrias callejeras y ambulantes 

Fundamento legal y objetoArti^ey 7 d1^ * " Ejerc*tando la facultad reconocida en los artículos 106 de 
V 'Sc8ún lo 9/5, dc 2 de abril- y 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de diciembre,

señalado en el artículo 41-A) de la propia Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, se establece cn este término municipal un precio público 
por puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados 
cn terrenos de uso público, industrias callejeras y ambulantes o análogos y. 
en general, cualquier ocupación con ánimo de lucro.

Este ánimo de lucro se presumirá siempre, mientras no haya prueba cn 
contrario del interesado.

Art. 2.9 El objeto dc la presente autorización está constituido por la 
ocupación dc la vía u otros terrenos dc uso público con alguno de los 
elementos citados en el artículo l.e o desarrollo cn una u otros dc las 
actividades cn el mismo señaladas.

Art. 3.9 Los titulares de estas autorizaciones deberán además cumplir 
ineludiblemente lo establecido cn la Ordenanza correspondiente de policía 
y buen gobierno sobre venta ambulante y demás disposiciones o bandos dc 
la Alcaldía sobre el particular.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 Hecho imponible. La realización cn la vía pública o bienes 
de uso público municipal dc los aprovechamientos o actividades referidos 
en el articulo I.9

2. La obligación de contribuir nacerá por el otorgamiento dc la licencia 
o desde la iniciación del aprovechamiento o actividad, aunque lo fuere sin 
licencia.

3. Sujeto pasivo. La persona titular dc la licencia municipal, o la que 
realice el aprovechamiento o actividad.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases r tarifas

Art. 6.9 La base de la presente exacción estará constituida por la 
superficie ocupada o por la actividad desarrollada y el tiempo dc duración 
de la licencia.

Art. 7.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor de mercado dc la superficie ocupada por la colocación de puestos, 
barracas, casetas de venta, espectáculos o atracciones situados cn terrenos 
dc uso público e industrias callejeras y ambulantes, que se establecerá según 
el catastro dc urbana o. en su defecto, el valor dc terrenos dc la misma 
entidad y análoga situación.

Art. 8.9 Las tarifas a aplicar por los derechos dc licencia serán las 
siguientes:

Puestos, casetas, barracas y venta ambulante cn calles dc primera, 
segunda y tercera catcgoria. 500 pesetas diarias.

Administración r cobranza

Art. 9.9 Las licencias expresadas cn la precedente tarifa deberán 
solicitarse y obtenerse de la Administración municipal previamente al 
ejercicio de la industria o actividad, ingresando cn el acto el importe dc la 
liquidación que se practique.

Excepcionalmcnte, en el caso dc ferias o mercados convocados o 
patrocinados por esta Corporación, podrán ser satisfechos, directamente, a 
los agentes municipales encargados dc su recaudación.

Art. 10. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 dc la Ley 39 dc 1988 
y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 11. Quedará caducada toda licencia por el mero transcurso del 
tiempo para que fuese expedida, sin que prevalezca la manifestación dc que 
no fue utilizada o cualesquiera.otras excusas o pretextos.

Art. 12. Todas las personas obligadas a proveerse dc licencia con 
arreglo a esta Ordenanza deberán tenerla consigo para exhibirla a petición 
de cualquier autoridad, agente o empleado municipal, bajo apercibimiento 
de que toda negativa a exhibirla será considerada como caso dc defraudación 
sujeto a las responsabilidades a que hubiera lugar, pudiendo llegarse incluso 
al cese de la actividad y comiso dc los géneros y enseres.

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar dc haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 dc la Ley dc Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 14. Además dc cuanto se señala cn la presente Ordenanza, cn caso 
dc destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
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u otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente de 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
c inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la Ley General 
Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Precio público por voz pública

Fundamento legal r objeto

Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41.B) y 117 de la Ley 
39 de 1988. de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por voz pública.

Art. 2.9 Este servicio se establece con carácter de exclusiva. Nadie 
dentro del término municipal podrá, por sí o por medio de otra persona, 
anunciar actos, productos, etc.

Quien desee utilizar medios propios deberá, no obstante, satisfacer este 
precio público.

Art. 3.9 El presente servicio se prestará por medio de sistema megafó- 
nico.

Obligación de contribuir

Art. 4.9 I. Hecho imponible. La prestación del sen icio de voz 
pública.

2. Obligación de contribuir. Tal obligación nace al autorizarse su 
utilización, atendiendo la petición formulada por el interesado.

3. Sujeto pasivo. La persona solicitante del servicio.

Bases r tarifas

Art. 5.9 Se tomarán como base del presente precio dos factores:
I. La extensión del pregón.
2. Cada recorrido o turno en el que se utilice este sen icio.
Art. 6.9 La tarifa que se a'plicará será de 100 pesetas por bando y de 

5.000 pesetas para los abonados con carácter anual.

Exenciones

Art. 7.° Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, así como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Administración r cobranza

Art. 8.9 Quien desee utilizar este servicio lo solicitará en las oficinas 
municipales indicando el texto que desea pregonar, al que deberá dar su 
conformidad el señor alcalde o persona en quien delegue.

Art. 9.° El precio público de voz pública se devengará desde el 
momento en que se autorice la prestación del servicio.

Art. 10. Las cuotas se satisfarán en la Caja municipal, precisamente en 
el momento de otorgarse la autorización. Sin este requisito del previo pago 
no se prestará el servicio.

Devolución

Art. 11. Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento. le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones' 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimien11’ 
sancionador se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gesti° 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y, subsidiariamente, la I-1' 
General Tributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsa 1 
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde í 
modificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubr 

de 1989.

Precio público por rodaje y arrastre de vehículos 
que no se encuentren gravados por el impuesto sobre vehículos 

de tracción mecánica

Fundamento legal y objeto
Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 

la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, y 117 de la Ley 39 de 1988. de 28dedic¡e^ 
y según lo señalado en el artículo 4LA) de la propia Ley Rcgu*a^ora.b|jc0 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio pl 
sobre el rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravad - 
el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica por la vía pública.

Obligación de contribuir
Art. 2.9 I. Hecho imponible. — La utilización de las vías municip3

por los vehículos señalados en el precedente artículo. . nOr
2. Obligación de contribuir. — La obligación de contribuir nac 

la utilización de las vías municipales con los referidos vehículos. ]a
3. Sujeto pasivo. - Se hallan solidariamente obligados al Pa£0 

presente exacción:
a) Los propietarios poseedores de los vehículos.
b) Los conductores de los vehículos.

Exenciones

Art. 3.9 La presente exacción se exigirá por unidad de vehicu 
función de sus características y número de ruedas. -oS o

Art. 5.9 El gravamen, que recaerá en todo caso sobre los 
conductores de los vehículos, se regulará con arreglo a la siguicnte 
anual:

Remolques de tractor. 634 pesetas.
Remolques de motocultor. 317 pesetas.
Bicicletas. 238 pesetas. vehiculoS
Art. 6.9 La obligación de contribuir en el supuesto .V ntrada 

matriculados en otros municipios comenzará al año siguiente al de 
en este municipio, si se justifica que ya pagó la tasa en el de que pro

Administración r cobranza 
. a que se

Art. 7.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamien inl¡entci. 
refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ay^u|(ado 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza afecta a 
de la autorización. .. r¿n 10$

Art. 8.9 I. Anualmente se formará un padrón en el que pOr 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se por 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al pu 
quince días a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Bo < 
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en laIAvunlam¡","

2. Transcurrido el plazo de exposición al publico, el . .^amentcel 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará del mi ^^spoir 
padrón que servirá de base para los documentos cóbratenos
dientes. |abora*’c

3. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último QUiencS 
del respectivo período, para surtir efectos a partir del sigmL 
incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exaCCIreCtoSdes^c

4. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán c .^iraCj¿nsC 
la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la a* 
procederá a notificar a los sujetos pasivos la liquidación corres 

al

alta en el padrón, con expresión de:
a) Los elementos esenciales de la liquidación. , indicac*^n
b) Los medios de impugnación que puedan ser ejercidos, c 

de plazos y organismos que habrán de ser interpuestos.
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C) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.
Art. 9.e Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 

de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de I asas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. 10. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otr°s bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
fuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 12. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
ull*izaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
Sanci°nados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
^lnsPccción de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 

ributaria; todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
Clviles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

* a Presente Ordenanza comenzará a regir desde el 1 de enero de 1990, 
- Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
Codificación o derogación.

Aprobación

de 19g *la ^r^enanza fue aPr°bada con carácter definitivo el 25 de octubre

Precios públicos por el suministro municipal 
de agua potable a domicilio

Fundamento legal y objeto
Artículo 1.6 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 

39 V * 985- de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
_ oe 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un

C‘° Público por el suministro de agua potable a domicilio.
Se . r1, 2 ” El abastecimiento de agua potable de este municipio es un 
t¿n^1Cl0 cunicipal, de conformidad con las prescripciones vigentes, explo- 

ose por cuenta Ayuntamiento.
Sea Q Toda autorización para disfrutar del servicio de agua, aunque 
de lvmR°ra* 0 provisionalmente, llevará aparejada la obligación ineludible 
s¡nmslalar contador, que deberá ser colocado en sitio visible y de fácil acceso 
conPCnetrar en vivienda o espacio habitado, que permita la lectura del 

nsumo.
muAsimiSmo se dará cumplimiento a lo prescrito en el Reglamento 

IC1pal de suministro de agua potable a domicilio.

Obligación de contribuir
6rP^rt". 4 2 La obligación de contribuir nace desde que se inicie la 

ación del servicio.
. Slan obligados al pago:

o L°s propietarios de las fincas a las que se preste el suministro, estén 
Ocupadas por su propietario.

Pago E*1 caso de separación del dominio directo y útil, la obligación de 
recae sobre el titular de este último.

Bases y tarifas
Una^^ 9 * as larifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por 
de h^k3 Ve? a* comenzar a Prestar el servicio, o cuando se reanude después 
Usu 3 Cr suspendido por falta de pago u otra causa imputable al 
PeriÁa°’ estará en función del diámetro de conexión a la red general, y otro 

® ico, en función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa: 
^°nexión o cuota de enganche, 5.000 pesetas.

nsumo, para usos domésticos e industriales:
cúbiCQnSUni0 trimestral mínimo, hasta 25 metros cúbicos, 34 pesetas metro

Más de 25 metros cúbicos, a 50 pesetas metro cúbico.
Cuota por alcantarillado y depuradora, 4 pesetas por metro cúbico de 

consumo.
Administración y cobranza

Art. 6.9 La lectura del contador, facturación y cobro del recibo se 
efectuará por trimestres.

El pago de los recibos se hará, en todo caso, correlativamente, no siendo 
admisible el pago de uno de ellos dejando pendiente el anterior o anteriores.

Art. 7.9 Las cuotas liquidadas y no satisfechas a su debido tiempo, una 
vez cumplidos los trámites que prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas 
y Precios Públicos, serán hechas efectivas por el procedimiento de apremio, 
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación. Ello sin 
perjuicio de que cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro de agua, previo cumplimiento de los 
requisitos legales correspondientes.

Art. S.9 Los no residentes habitualmente en este término municipal 
señalarán al solicitar el servicio un domicilio para oír notificaciones y otro 
para pago de los recibos; este último podrá ser una entidad bancaria o caja 
de ahorros que tenga, precisamente, oficina abierta en este término 
municipal.

Art. 9.9 La prestación del servicio se considerará en precario, por lo que 
el corte accidental en el suministro o disminución de presión habitual no 
dará derecho a indemnización alguna.

Art. 10. Cuando existan dos recibos impagados, el Ayuntamiento 
procederá al corte del suministro, previo cumplimiento de los requisitos 
legales correspondientes.

Art. 11. Todos cuantos deseen utilizar el servicio a que se refiere la 
presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayuntamento. en 
cuyo momento podrá exigirseles un depósito o fianza, afecta al resultado de 
la autorización.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 
de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
de acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 13. En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
asi como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza general de gestión, 
recaudación e inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley 
General Tributaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabi
lidades civiles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

A probación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Precio público por casas de baños, duchas, piscinas 
e instalaciones municipales análogas

Fundamento legal y objeto

Articulo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en el articulo 106 de la 
Ley 7 de 1985, de 2 de abril, al amparo de los artículos 41. B) y 117 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, se establece en este término municipal un 
precio público por casas de baños, duchas, piscinas c instalaciones municipales 
análogas. ,

Art. 2.9 El objeto de esta exacción lo constituye la utilización de los 
servicios de las piscinas municipales.

Obligación de contribuir

Art. 3.9 I. Hecho imponible. Está constituido por la utilización de 
los bienes enumerados en el artículo anterior.

2. La obligación de contribuir nace desde que se inicie tal utilización 
mediante la entrada en los recintos de dichas instalaciones y/o desde que se 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta exacción.

3. Sujeto pasivo. Las personas naturales usuarias de tales instalaciones 
o servicios.
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Tarifas

Art. 4.° Cuantía. La cuantía del precio público regulado en ésta se 
fija en la siguiente tarifa:

Piscinas:
Abono temporada para adultos y niños a partir de 2 años, 2.500 pesetas. 
Entrada día laborable, 200 pesetas.
Entrada día festivo y vísperas, 250 pesetas.

Exenciones

Art. 5.9 Estarán exentos los niños de 0 a 2 años.

-Administración y cobranza

Art. 6.9 Las cuotas exigiblcs por esta exacción se liquidarán por cada 
acto, y el pago de las mismas se efectuará al retirar la oportuna autorización 
de entrada en el recinto y alquiler de los servicios.

Devolución

Art. 7.9 Caso de no poder prestarse por causa imputable al Ayunta
miento. le será devuelto el importe satisfecho, no teniendo derecho a 
indemnización alguna.

Infracciones y defraudación

Art. 8.° En todo lo relativo a infracciones, sus distintas calificaciones, 
así como las sanciones que a las mismas puedan corresponder y procedimiento 
sancionador. se estará a lo que dispone la Ordenanza fiscal general de este 
Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General Tributaria, todo ello sin 
perjuicio de en cuantas otras responsabilidades civiles o penales puedan 
incurrir los infractores.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Precios públicos por la instalación de rieles, postes, cables, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, 

aparatos para venta automática y otros análogos 
que se establezcan sobre la vía pública 

o vuelen sobre la misma

Fundamento legal r objeto

Artículo I.” Ejercitando la facultad reconocida en el artículo 106 de la 
Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y artículo 117 de la Ley 39 de 1988. de 28 de 
diciembre, y según lo señalado en el artículo 41-A) de la propia Ley 
Reguladora de la Haciendas Locales, se establece en este término municipal 
un precio público sobre rieles, postes, cables, palomillas, cajas de amarre, 
de distribución o de registro, básculas, aparatos para venta automática y 
otros análogos que se establezcan sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma.

Obligación de contribuir

Art. 2.° I. Hecho imponible. Está constituido por la realización de 
cualquier aprovechamiento de los señalados por el artículo precedente.

2. Obligación de contribuir. La misma nace por el otorgamiento de 
la oportuna licencia municipal autorizando tal aprovechamiento, o desde 
que efectivamente se realice, si se hiciera aun sin la oportuna autorización.

3. Sujeto pasivo. Están obligados al pago:
a) Las personas naturales o jurídicas que sean titulares de las licencias.
b) Las personas naturales o jurídicas que efectivamente ocupen el 

suelo, vuelo o subsuelo de la vía pública.

Exenciones

Art. 3.° Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenece, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte, por todos los 
aprovechamientos inherentes a los servicios públicos de comunicaciones que 
exploten directamente y por todos los que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional.

Bases r tarifas

Art. 4.” Se lomará como base de la presente exacción:
I. En los aprovechamientos que se caractericen por la ocupación del 

terreno:

a) Por ocupación directa del suelo, el valor de la superficie del terreno 
ocupado por el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

b) Por ocupación directa del vuelo, el valor de la superficie de la vía 
pública sobre la que se proyecten los elementos constitutivos del aprovecha
miento.

c) Por ocupación del subsuelo, el valor de la superficie del terreno 
alzado sobre el aprovechamiento y sus instalaciones accesorias.

2. En los aprovechamientos que consistan en la instalación o colocación 
de elementos aislados, cuando la superficie ocupada, alzada o proyectada 
por cada elemento no exceda de 1 metro cuadrado, el número de elementos 
instalados o colocados.

3. En los aprovechamientos constituidos por la ocupación de vuelo o 
subsuelo por cables, los metros lineales de cada uno.

Art. 5.9 Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor del mercado de la superficie ocupada por rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de distribución o de registro, básculas, aparatos 
para venta automática y otros análogos que se establezcan sobre la vía 
pública o vuelen sobre la misma, que se establecerá según el catastro de 
urbana, o, en su defecto, el valor de terrenos de la misma entidad y análoga 
situación.

Art. 6.9 1.a expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
tarifa:

Rieles, por metro lineal. 300 pesetas.
Postes de hierro, por poste, 1.000 pesetas.
Postes de madera, por poste. 1.000 pesetas.
Cables, por metro lineal, 75 pesetas.
Palomillas, por palomilla, 200 pesetas.
Cajas de amarre, de distribución o registro, por unidad. 200 PesetaS'
Art. 7.9 Cuando se trate de aprovechamientos especiales en favor 

empresas explotadoras de servicios, que afecten a la generalidad o a una serie 
importante del vecindario, se podrá concertar con dichas empresas 
cantidad a satisfacer, tomando por base el valor medio de los aprovec 
micntos. que se establece en el 1.5 7c de los ingresos brutos que obtengan 
dichas empresas dentro del término municipal.

Administración ,r cobranza
Art. 8.9 Todos cuantos deseen utilizar el aprovechamiento a quC s 

refiere la presente Ordenanza deberán solicitarlo por escrito del Ayúntame- 
en cuyo momento podrá exigírseles un depósito o fianza, afecta al resu 
de la autorización.

Art. 9.9 |. Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes afectados y las cuotas respectivas que se liquiden P 
aplicación de la presente Ordenanza, el cual será expuesto al público P 
quince días, a efectos de reclamaciones, previo anuncio en el Boletín O, i*1̂  
de la Provincia, y por difusión de edictos en la forma acostumbrada en i 
localidad. .

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el Ayuniamic 
resolverá sobre las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente 
padrón que sen irá de base para los documentos cobratorios correspondiente^

Art. 10. Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último 
laborable del respectivo periodo, para surtir efectos a partir del siguí 
Quienes incumplan tal obligación seguirán sujetos al pago de la exa^

Art. 11. Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán e 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir, y P°r. 
Administración se procederá a notificar a los sujetos pasivos la liqui ' 
correspondiente al causar alta en el padrón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la liquidación. , . .-n
h) Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con m ic* 

de plazos y organismos en que habrán de ser interpuestos. , .
c) Lugar, plazo y forma en que debe ser satisfecha la deuda tri 
Art. 12. Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 c 

y 27.5 de la Ley de Tasas y Precios Públicos, si por causas no imputa^ c| 
al obligado al pago del precio no tiene lugar la utilización Privall^orrcS- 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que c

Art. 13. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el sU 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses ■ 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de ia y 
requeridos para ello, según prescribe el articulo 27.6 de la Ley de a. 
Precios Públicos.

Responsabilidad
Art. 14. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en 

de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, a ui 
y otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente respon 
estarán obligados al reintegro del coste total.
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Partidas fallidas

Art. 15. Se considerarán partidas fallidas o créditos* incobrables 
aMuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
dc acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 
Recaudación.

Infracciones y defraudación

Art. 16. Se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
aut°rización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
ut>l¡zaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
Racionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
e mspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la Ley General 
mbutaria, todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
Oviles o penales puedan incurrir los infractores.

Vigencia
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990, 

y Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
m°dificación o derogación.

Aprobación
Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 

de |989 r

Normas de gestión y tarifas del precio público 
por ocupación de la vía pública con vallas, andamies, pies derechos, 

escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, 
asnillas, postes y otras instalaciones análogas

obr^rl‘CUl° | Q col°cación de vallas, andamies o pies derechos será 
( 'gatoria en toda clase de obras, para protección de la vía pública y de los 
Sol e.nos de uso común, asi como de quienes los utilicen. En la instancia 
^lC|tando autorización para su instalación se concretará el lugar, metros 

ea*es de acera que se han de ocupar y saliente o anchura de unos u otros. 
fa h 6 exceptdan de esta obligación las obras de revoque y pinturas de 
a adas’ 0 reparación de canales de desagüe en las que se puedan utilizar 
que1)171'08 co*8anles ° sustituir las vallas por cuerdas u otras señales, siempre 
d c a seguridad ciudadana quede garantizada bajo la responsabilidad del 

de la obra, del contratista o del albañil de la misma.
111 2.q Cuantía. La cuantía del precio público se determinará: 

a* En las vallas, andamios y pies derechos, teniendo en cuenta la 
l^^ría de la vía pública, la superficie ocupada y la anchura que se deja 

en la acera para el paso del público en general.
m* ” el resto de los aprovechamientos, la circunstancia de que los 
9 aJ Os  se realicen en alguno de los siguientes periodos de tiempo: desde las 
y la a *3S horas, o desde las 22.00 a las 9.00 horas, la superficie ocupada 

anchura de la calle dejada libre para el tráfico peatonal o de vehículos.
necAn".3 9 Si como consecuencia de las obras, en el caso de vallas, fuera 
PeatSar‘O colocar paralelamente a la valla en cuestión otra de protección de 

°nes, habrá que tener en cuenta, a efectos de tarifación. lo siguiente: 
a* Situada en la calzada:

se t • producirse una reducción del uso público de la calzada la nueva valla 
sunari-ará teniendo en cuenta la categoría de la calle y considerando como 
de erucie ocupada la existente entre el borde exterior de la acera y la valla 
^^^^cción situada en la calzada, aplicándose la tarifa correspondiente a 

Os de 1,50 metros de acera libre para el paso.
que necesaria la colocación de valla de protección en calzada siempre 
peaten *a acera no quede suficiente espacio para poder ser usada por los 

«iones.
de LJn'Camentc en aquellos casos muy especiales en que se estime por parte 
Obf3, °^C*na técnic3 la imposibilidad dc realizarse, podrá eximirse de esta 
ac’8ac‘ón adoptando las medidas oportunas para que los peatones usen la 

ra de enfrente.
• Situada en la acera:

yC| n d'cho caso, al no ocuparse la calzada no se entorpece la circulación 
de eUS° de* esPacio a que se refiere este tipo de valla no supone un carácter 
entrXc*Usividad por cuanto los peatones circulan por la superficie existente 

P *a Va*la para obras y la de protección.
a ja n este caso no se tarifará cantidad alguna por el espacio correspondiente 

?a**a dc protección.
se te 4-9 Cuando la valla esté instalada en una calle peatonal o sin aceras 
nlct n rá en cuenta, asimismo, si quedan libres para el paso de peatones 1,50 
larifaS’ ° 11161108 de e**os, a los efectos de la aplicación de la correspondiente

* considerándose a estos efectos la anchura total de la calle.
y e¡j 1 Continúa la valla una vez. terminada la planta baja de una edificación

" Posible quitarla y sustituirla con otra en las plantas superiores, 

acomodada sobre pies derechos, el importe que se cobre será el doble dc la 
tasa señalada.

Si la valla siguiera colocada una vez terminado el derribo de una finca 
con el fin de vender dentro del solar materiales de construcción, o para otro 
fin que no sea el de volver a edificar, la tarifa correspondiente se triplicará 
durante todo el tiempo que dure la ocupación de la vía pública.

Art. 5.6 Los andamios que no tengan posibilidad de paso de túnel, o 
que por la estrechez de la acera se impida la colocación de tal tipo, así como 
aquellos que teniendo dicho paso quede anulado el mismo como consecuencia 
de las obras a realizar en la finca, tributarán como si se tratara de una valla.

Los andamios colgantes para pintura y enlucido de fachadas y aquellos 
otros que sean salientes, pero que no tengan apoyos en la vía pública pagarán 
el 50 % de la tarifa pertinente.

Art. 6.6 Cuando se solicite autorización para ocupación de terrenos dc 
uso público con escombros, mercancías, materiales dc construcción, puntales, 
asnillas y otras instalaciones análogas, la misma quedará sometida a las 
siguientes condiciones:

a) No se ocupará en modo alguno más dc 6 metros cuadrados del 
pavimento en aquellas vías urbanas que por su gran anchura puedan 
permitirse esta extensión.

b) En ningún caso se ocupará más de la mitad de la anchura de la calle, 
con la condición de que por la otra mitad pueda circular libremente toda 
clase de vehículos.

Art. 7.6 No están obligados al pago del precio público regulado en el 
presente capítulos los andamios o vallas correspondientes a las construcciones 
que afecten a edificios públicos destinados a docencia, reconocidos por el 
Ministeriode Educación y Ciencia, ni los colocados en obrasde restauración 
y conservación de inmuebles de interés histórico-artistico. cuyo extremo 
deberá acreditarse debidamente por el interesado en su petición.

Art. S.9 La solicitud dc ocupación del dominio público llevará consigo 
la prestación de la correspondiente fianza, que será establecida sobre la base 
de multiplicar la longitud total de la valla o cerramiento, o dc los pies 
derechos o andamios. por la cantidad de 2.000 pesetas metro lineal.

Tarifas
Escombros, mercancías, materiales de construcción, puntales, asnillas y 

otras instalaciones análogas. 100 pesetas por día.

Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero dc 1990. 
y permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
modificación o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Precio público por ocupación de terrenos de uso público 
por mesas y sillas con finalidad lucrativa

Fundamento legal r objeto

Artículo I.9 Ejercitando la facultad reconocida en los artículos 106 dc 
la Ley 7 de 1985. de 2 de abril, y 117 dc la Ley 39 de 1988, dc 28 dc diciembre, 
y según lo señalado en el artículo 41-A) dc la propia Ley Reguladora dc las 
Haciendas Locales, se establece en este término municipal un precio público 
por ocupación dc terrenos dc uso público por mesas, sillas o elementos 
análogos con finalidad lucrativa.

Art. 2.6 El objeto de la presente exacción está constituido por la 
ocupación con carácter no permanente dc la vía pública y bienes dc uso 
público por mesas, sillas o elementos análogos con finalidad lucrativa.

Obligación de contribuir

Art. 3.0 I. Hecho imponible. La ocupación con carácter no 
permanente dc la vía pública o bienes de uso público con alguno o algunos 
dc los elementos que constituyen el objeto dc la presente Ordenanza.

2. Obligación dc contribuir. La obligación dc contribuir nace desde 
el momento en que el aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo 
se inicie, si se efectuara sin la correspondiente licencia municipal.

3. Sujeto pasivo. Están solidariamente obligados al pago del precio 
público:

a) Los titulares dc las respectivas licencias municipales.
b) Los beneficiarios dc los aprovechamientos regulados por la presente 

Ordenanza.
c) Los propietarios o arrendatarios dc los elementos colocados en la vía 

pública o bienes de uso público.
d) Las personas o entidades encargadas dc la colocación, retirada o 

vigilancia de dichos elementos.
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Exenciones

Art. 4.9 Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y 
provincia a que este municipio pertenezca, asi como cualquier mancomunidad, 
área metropolitana u otra entidad de la que forme parte.

Bases y tarifas

Art. 5.(- Se tomará como base de gravamen la superficie ocupada por 
los elementos que constituyen el objeto de esta Ordenanza, y como unidad 
de adeudo el metro cuadrado.

Art. 6.° Se tomará como base para fijar el presente precio público el 
valor de mercado de la superficie ocupada por mesas y sillas con finalidad 
lucrativa, que se establecerá según el catastro de urbana o, en su defecto, el 
valor de terrenos de la misma entidad y análoga situación.

Art. 7.9 |.a expresada exacción municipal se regulará con la siguiente 
tarifa:

Para calles de primera, segunda y tercera categorías, por cada mesa, 500 
pesetas, y por cada silla, 100 pesetas.

Administración i- cobranza

Art. 8.° I oda persona o entidad que pretenda beneficiarse directamente 
de cualesquiera de los aprovechamientos sujetos a gravamen con arreglo a 
la precedente tarifa de esta Ordenanza, deberá solicitar del Ayuntamiento 
la oportuna licencia o permiso.

Las licencias se entenderán caducadas, sin excusa ni pretexto alguno, en 
la fecha señalada para su terminación.

A toda solicitud podrá exigírsele un depósito o fianza afecta al resultado 
de la autorización.

Art. 9.9 Según lo preceptuado en los artículos 47.2 de la Ley 39 de 1988 
y 27.5 de la Ley de lasas y Precios Públicos, si por causas no imputables 
al obligado pago del precio no tiene lugar la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial, procederá la devolución del importe que corres
ponda.

Art. 10. Las cuotas no satisfechas se harán efectivas por el procedimiento 
de apremio administrativo cuando hayan transcurrido seis meses desde su 
vencimiento sin que se haya podido conseguir su cobro, a pesar de haber sido 
requeridos para ello, según prescribe el artículo 27.6 de la Ley de Tasas y 
Precios Públicos.

Responsabilidad

Art. II. Además de cuanto se señala en la presente Ordenanza, en caso 
de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado 
u otros bienes municipales.cl beneficiario o los subsidiariamente responsables 
estarán obligados al reintegro del coste total.

Partidas fallidas

Art. 12. Se considerarán partidas fallidas aquellas cuotas que no hayan 
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya 
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

Infracciones r defraudación

Art. 13. Se consideran infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos lleven a cabo las 
utilizaciones o aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán 
sancionados de acuerdo con la Ordenanza general de gestión, recaudación 
c inspección de este Ayuntamiento y. subsidiariamente, la l ey General 
Tributaria: todo ello sin perjuicio de en cuantas otras responsabilidades 
civiles o penales puedan incurrir los infractores.

I igencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde I de enero de 1990. y 
permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su modificación 
o derogación.

Aprobación

Dicha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre 
de 1989.

Prestación personal y de transportes

Fundamento legal r objeto

Artículo 1.9 Ejercitando la facultad contenida en el artículo 118 de la 
Ley 39 de 1988. reguladora de las haciendas locales, se impone en este 
municipio la prestación personal y de transportes, como recurso de carácter

ordinario, para la realización de obras de la competencia municipal o que 
hayan sido cedidas o transferidas por otras entidades públicas.

Art. 2.9 La prestación indicada consistirá en la aportación del trabajo 
personal en jornadas de ocho horas de los llamados a cooperar, y en la 
aportación de ganados de tiro y carga, de carros y vehículos mecánicos de 
transporte y acarreo de su propiedad, en jornadas de igual duración.

Las modalidades de prestación referidas serán compatibles entre si para 
quienes resulten obligados a tenor de la presente Ordenanza.

Las dos modalidades de prestación, la personal y la de transporte, 
podrán ser redimidas a metálico.

Obligación de la prestación

Art. 3.9 I. Hecho de sujeción. La adopción por la Corporación del 
acuerdo de realización de las obras señaladas en el articulo 1.9 mediante la 
prestación personal y de transporte.

2. Nacimiento de la obligación. Desde el momento en que sca 
notificado en forma el acuerdo municipal.

3. Duración de la obligación. Será la siguiente:
a) La prestación personal no podrá exigirse a cada persona por más de 

quince días al año, ni de tres consecutivos, y podrá ser objeto de redención 
a metálico por el doble del salario mínimo interprofesional vigente en e 
momento de la redención.

b) La prestación de transportes no excederá de diez días al año. ni de 
dos consecutivos para el ganado y carros, y para los vehículos mecánicos de 
cinco días al año, sin que pueda ser consecutivo ninguno de ellos, siendo 
también redimibles ambas prestaciones a metálico por el triple del salar*° 
mínimo interprofesional vigente en el momento de la redención.

4. Sujetos obligados.
A) Estarán sujetos a la prestación personal los residentes de este 

término municipal, excepto:
a) Menores de 18 años y mayores de 55 años.
b) Disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan en filas en cumplimiento del servid0 

militar.
B) La obligación de la prestación de transportes alcanzará. s‘n 

excepción alguna, a todas las personas físicas o jurídicas, residentes o no en 
el municipio, que tengan elementos de transporte en el término municip3 
afectos a explotaciones empresariales radicadas en el mismo.

Administración r cobranza

Art. 4.9 A los efectos de exigir la prestación con la máxima equidad 
formará un padrón de los habitantes del término sujetos a la misma, en L 
cual se relacionarán por orden alfabético de apellidos todos los obligad08; 
con separación de prestación personal y de transportes, a cuyo efecto p° r 
exigir el Ayuntamiento las necesarias declaraciones de los vecinos.

Dicho padrón se expondrá al público durante quince días. PrcV|a 
anuncio por medio de edictos en el Boletín Oficial de la Provincia N en 3 
forma acostumbrada en la localidad, a los efectos de reclamación por 0 
interesados.

Art. 5.9 Las bajas deberán cursarse en el momento en que ■ 
produzcan, a lo más tardar el último día laborable del respectivo Perl° 
para surtir efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligaCI 
seguirán sujetos al pago de la redención. , $

Art. 6.9 Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán e ec^^ 
desde la fecha en que nazca la obligación de contribuir. Por la Administra01 
se procederá a notificar a los sujetos pasivos su inclusión en el padrón.

Art. 7.9 Por el mismo orden en que aparezcan relacionados c 
padrón será exigida la prestación a las personas, carruajes y caballenas 
los mismos por riguroso turno, seguido sin solución de continuida 
manera que a cada persona, vehículo o caballería sujetos a prestación s 
imponga igual número de jornales o días de servicios, de idéntica durd^va 
en cada turno, y. por consiguiente. no volverá a serle exigida nu 
prestación mientras no la hayan prestado las demás personas o cíeme 
de transporte sujetos al impuesto según el mentado padrón. nie$

Art. 8.9 La obligación de la prestación se comunicará a los contri u-v er 
por medio de papeleta duplicada, para que manifiesten si desean sa 
aquella obligación personalmente o en metálico, comunicándose asim 
por escrito y con la antelación de cinco días, salvo en caso de recono 
urgencia, el lugar y hora en que hayan de presentarse. . amcntc

Respecto a los que alegaren justa causa que les impida transitoria 
cumplir la prestación, se les señalará nuevo dia para prestarla.

Art. 9.9 I. Las prestaciones personal y de transportes son compa 
entre si. pudiendo ser aplicadas simultáneamente. , ,.. r |a

2. Las personas obligadas a la de transportes podrán |a
personal con sus mismos ganados, carros o vehículos cuando se 
simultaneidad autorizada.
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Art. 10. La falta de concurrencia a las prestaciones, sin la previa 
redención, obligará al pago del importe de ésta, más una multa de igual 
cuantía, exaccionándose ambos conceptos por la via de apremio, con arreglo 
a 'as normas del Reglamento General de Recaudación.

Partidas fallidas

Art. II. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables 
fuellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas por el procedimiento 

apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, 
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de 

•Recaudación.

jcl Vigencia
la La presente Ordenanza comenzará a regir desde el I de enero de 1990,

y Permanecerá vigente, sin interrupción, en tanto no se acuerde su 
ca lenificación o derogación.

Aprobación
' . ^'cha Ordenanza fue aprobada con carácter definitivo el 25 de octubre

)n de 1989 p
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Núm. 79.394

de । * Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de octubre 
°9, ha aprobado el pliego de condiciones económico-administrativas 

Ue ha de regir la contratación de las obras de reparación de edificios: 
Ur^as’ tOrreón y torre de la Concepción, mediante el sistema de subasta. 

contad^*16 86 ^aCC significándose que durante el plazo de ocho dias. 
Qficiai°S 3 Part‘r de* s‘gu‘enle al de inserción de este anuncio en el Boletín 

■ 'a de la Provincia, podrán formularse reclamaciones.
cuandmUll^neamente se anunc*a *a subasta, si bien la licitación se aplazará 
c°ndici reSU*le necesar*°- si existieran reclamaciones contra el pliego de 

impon'^0 ^c‘tac'ón- a *a baja, es de 26.331.863 pesetas, abonándose el 
para Iq  en resulten adjudicadas mediante certificación de obra ejecutada. । que existen las preceptivas consignaciones presupuestarias.
¡mport lan7a Prov*sional es de 526.637 pesetas, equivalente al 2 % del 
del presu°la* *aS °^ras' la definitiva será equivalente al 4 % del importe 

v¡8entraRPart‘C*Par en *a su^asta’ de conformidad con el articulo 289 del 
grUpo K e8lamento de Contratación, debe acreditarse la clasificación en el । a ’ subgrupo 7, categoría d).
horas S^rOpOS*c*ones sc presentarán en el Registro General, de 9.00 a 13.00 
de pukrUrante el Plazo de veinte días hábiles, contados desde el siguiente al 
pudie 1Cacibn del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
Cas0(je exarn*narse en el mismo tiempo el expediente de contratación, 
el |UnA LOIncidir el último día en sábado, éste se entenderá prorrogado hasta 

siguiente.
^guien^LrlUra de proposiciones tendrá lugar a las 12.00 horas del día 
^OnSistori i^*131 Cn qUC el pla7° de Presentación de plicas, en la Casa

' a7ona, 13 (je noviembre de 1989. — El alcalde.

Don 
"umer0) 
n°mbi

Modelo de proposición

• mayor de edad, vecino de...... . con domicilio en....... (calle y 
jre ’ COn documento nacional de identidad número...... . en 

desub- proP‘° í° en representación de......), enterado de la convocatoria 
fechy S a anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia número..... . de 
de rep„■ ••’ toma parte en la misma, comprometiéndose a realizar las obras 
C* Ptccío^'”11 dC ed*^c*os: murallas, torreón y torre de la Concepción, por 
*9$ c..... (en letra y número).......pesetas, con arreglo al proyecto de 
¡niegraniaS y plieg° de cláusulas económico-administrativas que acepta 
SuPUest nte’. bac'endo constar que no está incurso en ninguno de los 

la i dc ‘ncapacidad e incompatibilidad establecidos en el articulo 9.Q 
y de Contratos del Estado y artículo 23 de su Reglamento.

(Fecha y firma del proponentc.)

°Rr ALB1LLA
Núm. 82.101

• E| Co •
ltnPosiCi • nCe-*° abierto de esta localidad aprobó provisionalmente la 

n y ordenación de los siguientes tributos:
,niPuestos:

-^Sob^ b‘enes inmuebles.
Sob^ Vc^*cu*os de tracción mecánica.

re construcciones, instalaciones y obras.

Tasas:
Licencias urbanísticas.
Servicio de alcantarillado.
Recogida domiciliaria de basuras.
Cementerio municipal.

Precios públicos:
Rieles, cables, postes y palomillas.
Por pequeños aprovechamientos y servicios.
Aprovechamientos y disfrute de bienes patrimoniales y comunales.
Por parcelas, pastos y caza.
Por suministro de agua.

Otros:
Ordenanza general dc contribuciones especiales.
Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 

de servicios y realización dc actividades.
Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales dc la vía pública.
El Concejo abierto, junto con estas ordenanzas que aquí sc hace 

mención, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado segundo, 
publicadas cn el Boletín Oficial de la Provincia número 235. dc 11 dc octubre 
de 1989. comenzando el plazo para la interposición dc los oportunos 
recursos, contra todas o cualquiera dc ellas, a partir dc la inserción del 
correspondiente anuncio cn el Boletín Oficial de la Provincia.

Quedan expuestas al público por término de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio cn el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, todo ello cn cumplimiento 
de lo preceptuado cn los artículos 17.1 de la Ley 39 dc 1988 y 49 dc la Ley 
7 de 1985.

De acuerdo con ello y caso dc que no se presenten reclamaciones, sc 
entenderá aprobado definitivamente este acuerdo.

Torralbilla, 20 de noviembre de 1989. El alcalde. Miguel A. Sahirón.

U T E B O Núm. 79.708

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente dc 
modificación de créditos número 2 del presupuesto municipal de 1989, con 
el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):
1. Personal, 2.031.200.
2. Compra dc bienes corrientes y servicios, 2.000.000.
4. Transferencias corrientes. 1.300.000.
Total aumentos. 5.331.200 pesetas.

B) Deducciones:
Parte legalmente disponible del sobrante de liquidación del presupuesto 

municipal del ejercicio anterior que se utiliza para financiar el aumento dc 
créditos. 5.331.200.

Total deducciones, 5.331.200 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo 

dispuesto en los artículos 113 de la Ley 7 de 1985, de Bases de Régimen 
Local, y 150 y 158 dc la Ley 39 de 1989, de 28 dc diciembre, reguladora dc 
las haciendas locales, a los efectos de que los interesados en el expediente 
puedan interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia, en el plazo dc dos meses, contados a partir del día 
siguiente a la publicación del presente edicto, o, en su caso, a la notificación 
personal que se practicare en virtud de resolución de recurso previo.

Utebo, 24 de julio dc 1989. El alcalde.

VAL DE SAN MARTIN Núm. 82.107

El Concejo abierto de esta localidad aprobó provisionalmente la 
imposición y ordenación de los siguientes tributos:

Impuestos:
Sobre bienes inmuebles.
Sobre vehículos dc tracción mecánica.
Sobre construcciones, instalaciones y obras.

Tasas:
Expedición de licencias urbanísticas.
Servicio de alcantarillado.
Cementerio municipal.

Precios públicos:
Suministro de agua.
Rieles, cables, postes y palomillas.
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Aprovechamientos y disfrute de bienes patrimoniales y comunales.
Por parcelas, pastos y caza.
Por tránsito de ganados.
Vacuna antirrábica de perros.
Por desagüe de canaleras.
Por rodaje y arrastre de vehículos.

Otros:
Ordenanza general de contribuciones especiales.
Ordenanza fiscal general de gestión, recaudación e inspección.
Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por prestación 

de servicios y realización de actividades.
Normas comunes a las ordenanzas de precios públicos por ocupación, 

utilizaciones privativas y aprovechamientos especiales de la vía pública.
El Concejo abierto, junto con estas ordenanzas que aquí se hace 

mención, hizo suyas y aprobó igualmente las del apartado segundo, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia número 235, de fecha 11 de 
octubre de 1989, comenzando el plazo para la interposición de los oportunos 
recursos, contra todas o cualquiera de ellas, a partir de la inserción del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quedan expuestas al público por término de treinta días, contados desde 
el siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas, todo ello en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 17.1 de la Ley 39 de 1988 y 49 de la Ley 
7 de 1985.

De acuerdo con ello y caso de que no se presenten reclamaciones, se 
entenderá aprobado definitivamente este acuerdo.

Val de San Martín. 20 de noviembre de 1989. El alcalde. Gabriel 
Ripóllés.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JI ZGADO NLM. 1 Núm. 77.853

1 I juez de i Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 1.419 de 1984. a instancia de Graveras 

Zaragoza. S. A., representada por el procurador señor Reiré, siendo 
demandados Pascual Mendiara Samz \ Transportes Mendiara. S. A., se ha 
acordado librar el presente \ su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su \alor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

I /' Para tomar parte deberá consignarse pre\ ¡ámente el 20 ’í de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobrecerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria: se entenderá que lodo licitador acepta como bastante la 
titulación: las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
lechas:

Primera subasta, el 12 de enero de 1990: en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 
lebrero siguiente: en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso octavo I), en la planta octava superior, de 74.53 metros cuadrados 

de superficie útil, con una cuota de participación en el valor total del bloque 
de 1.41 %, y forma parte de la casa núm. 21 de un bloque de dos casas sito en 
calle sin nombre y sin número, de esta ciudad, perpendicular a vía de la 
H ispanidad. distinguidas provisionalmente con los núms. 20 y 21. Inscrito al 
tomo 1.201. libro 82. sección tercera D. folio 244 vuelto, finca 20.346 de 
Zaragoza. Valorado en 7.5OO.OOO pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta v 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM.1 Núm. 77.M3

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 743 de 1988, a instancia de Banco del 

Comercio, S. A., representada por el procurador don José-Andrés Isieg85 
Cerner, siendo demandados María-Jesús y Ramón-Santos García Sancho, 
con domicilio en avenida de Navarra, 71, de Zaragoza, y Rugar Transportes. 
Sociedad Civil, con domicilio en avenida de San José, 46 y 48, de Cuarte de 
Huerva (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación pof 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante a 
titulación; las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si *oS 
hubiere, ai crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendí n 
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguiente 
fechas: 

Primera subasta, el 11 de enero de 1990; en ella no se admitirán P05*0^ 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubr‘rsCje 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de o 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 8 de mar
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ।
Finca urbana sita en el grupo Arzobispo Doménech. bloque L. num- ■ 

piso tercero, puerta derecha. Tasada en 1.100.000 pesetas.
Una carretilla elevadora, modelo “SDHP”. marca “Fenwick". I asadae 

175.000 pesetas.
Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la Pa 

demandada. , y
Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos ochenta . 

nueve. El juez. El secretario.
JI ZGADO NUM. 1 Núm- 78-075

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 558 de 1986. a instancia de 

Bilbao-Vizcava. S. A., representada por el procurador señor Bozal. 
demandados Industrias Cosmetológicas Especializadas. S- A.. ■,u,’n t s 
Alvarez Amatira. María-Jesús Isac Cebrián. Luis Aguirre C e h - 
Encarnación Alcober Pinos, se ha acordado librar el presvniv 
publicación por término de v eintedias. anunciándose la venta su 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que i 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: jÍL-hos

1 .a Para tomar partedeberá consignarse previamente el 20 i L 
precios de tasación. n |a

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .. en
4 .a Los autos v certificaciones de cargas están de mam 

Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta como has a 
titulación, v las cargas o gravámenes anteriores y los Pre*crenlLlScn(jién- 
hubiere, al crédito de la parte actora continuarán subsistentes. Je 
dose que el rematante los acepta v queda subrogado en la responsa 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate ...¡ent*-"5 

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las sig 
fechas: . . . ,)Stura'

Primera subasta.el I de lebrero de 1990: enella no se admitirán P^^ 
inferiores a las dos terceras parles de dichos avalúos. De no c j । Je 
reclamado v quedar desierta en todo o en parte, segunda sU*ia.st^j je |os 
marzo siguiente: en ésta las posturas no serán inferiores a la nu 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el - 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , , .njafase-
I. I rbana núm. 319. Piso en Residencial Pablo Iglesias. se^rea 9 Je 

sito en calle Miguel de Unamuno. cuarto B. bloque 13. patee a " elas. 
Zaragoza. Es la finca regislral núm. 35.297. Tasado en 7.(X)0 1,1 1 ps |a 

2. Rústica. Parcela54-A del plano en paraje "Dehesa °^asaja c0 
finca núm. 2.150 del término municipal de Cuarte de Huerva.
300.000 pesetas. |iizono1'cn

3. Terreno en el paraje "Dehesa Royal". parcela 60 de po
Cuarte de Huerva. Es la finca 2.036. Tasado en 100.000 peseta^ parte 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas 
demandada. . . ochenta Y

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecien ■ 
nueve. El juez. El secretario.
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JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.110

^-1 juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 689 de 1989.a instancia de Unimueble. 

1 °ciedad Anónima, representada por el procurador don Marcial Bibián 
■erro, siendo demandado Eduardo Paluzo de la Torre, con domicilio en 

avcnida de Tenor Fleta, 70. tercero D. de Zaragoza, se ha acordado librar el 
Presente y su publicación por término de veinte dias. anunciándose la venta 
Publica de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
Cmandada. que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 

c°nd¡ciones:
* •“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

Precios de tasación.
2 “ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

esa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
• •a Dicho remate podrá cederse a tercero.4 a .Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte demandada.
5-a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

fechas:
. Primera subasta, el 12 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 

enores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
c amado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de 

a rro s*8uiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
a uos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de marzo 
X'mo inmediato, y será sin sujeción a tipo.।On dichos bienes:

• Una furgoneta “Ebro". matrícula Z-7730-1. Valorada en 250.000 
Peseias.
4s nn *ln le*ev>soren color, de 26 pulgadas, marca “Sanvo". Valorado en 

J-OOO pesetas.
'• Un vídeo sistema VHS. marca “Sanvo”. Valorado en 60.000 

Pesetas.
T?la*’ 315.000 pesetas.
■ 'rva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 

bandada.
nue1^0 Cn Zarag°7a a ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 

e- El juez. El secretario.

JLZg ADO NUM. 1 Núm. 79.083

^mo. señor juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza; 
Por^CC Sa^er: Que en el juicio ejecutivo número 975 de 1989. promovido 
1 109 7*VCZ ^'amerano- S. L., contra Ebrocar, S. C. L., en reclamación de 
re ' 43 Pesetas, se ha acordado, por providencia de esta fecha, citar de 
se d e a dicha parte demandada Ebrocar. S. C. L., cuyp domicilio actual 
°Po SC°noce' Para que en el término de nueve días se persone en autos y se 
sin B3’S1 *e conviuiere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes 
PersorCV*° requer*m*enl° de pago, dado su ignorado paradero. De no 

narse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
nueve3 ° Cn Zarag°za a diez de noviembre de mil novecientos ochenta y 

■ ~~ El juez. — El secretario.

JLz g ADO NUM. 1
Núm. 78.139

del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza:
COm'*.Saber: Que en autos número 919 de 1988, a instancia de Carbonell y 
Justes"111 dC Córdoba- S- A-representada por el procurador don Bernabé 
Per 3 ancbe,' siendo demandado Julián Miñana Arnal. con domicilio en 
Public- dC A|famén (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
biencsUCI°n P°r término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
Va|Or d^mbar8adoscomo de *a propiedad de la partedemandada.quecon su

I " ' !,asac*bn se expresarán, en las siguientes condiciones.
Precio i ara,omarParledeberáconsignarsepreviamenieel20 %dedichos 

2 u‘ ue tasación.
Mcsa dcM adm'l'ran Posluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

3 ., Ju,gado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a . lcbo rcrriate podrá cederse a tercero.

^ecretar-. °S aulOs y certificaciones de cargas están de manifiesto cn 
'■'ulaci Ha‘ SC cntenderá que todo licilador acepta como bastante la 
hubiere0" i laS cargas 0 gravámenes anteriores y ios preferentes, si los 
(lQsequ ,a Créd¡to de la parte aclora continuarán subsistentes, entendién- 
*°s this CC rcnialantelos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de

5 a .pS* Sln destinarse a su extinción el precio del remate.
•echas. cndra lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

Postur.^eia subasla- d 15 de febrero de 1990; en ella no se admitirán 
reciaS lnícr'orcsalas dos terceras partesde dichos avalúos. De no cubrirse 

’hurzo mad° y quedar desierta en todo o en parte, segunda subastad 15 de 
llVi*lúosil^)‘CntC' en ésta ,as posturas no serán inferiores a la mitad de los 
^úxim ' ■ 1 darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de abril 

0 mmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Finca núm. 730. Casa con corral en la calle Ronda (carretera de 

Longares, sin número), de Alfamén (Zaragoza), de unos 600 metros 
cuadrados de superficie total, planta y piso, que linda: derecha, con Vidal 
Castillo; izquierda, casa del médico; espalda, con Senén Miñana. Es la finca 
número 730, tomo 1.213, folio 33 del Registro de la Propiedad de La 
Almunia de Doña (¡odina. Tasada cn 6.600.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a la parte 
demandada.

Dado en Zaragoza a ocho de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 78.749

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 68 de 1989. a instancia de la aclora 

Banco Guipuzcoano. S. A., representada por el procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, y siendo demandados Rosa-Maria Diez Caseras y Balbino 
Lacosta Pedrayes. con domicilio en Zaragoza (calle Albareda. número 10. 
tercero B). y Alberto-Eduardo Lacosta Diez y Balbino-Luis Lacosta Diez, 
con domicilio en Cariñena (Zaragoza), calle Hermana Matilde, números 31 
y 33. se ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte 
días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éstos, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I ,a Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado cn 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y las certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 18 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 15 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso tercero B. exterior, en la cuarta planta superior, de 108 metros 

cuadrados, y una participación de 3.70 %, de la casa en esta ciudad, calle 
Albareda, número 10. Tomo 632. libro 349. folio 190. finca 9.178. lasado 
en 18.000.000 de pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados.

Dado en Zaragoza a nueve de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.494

Don Pcdro-Antonio Pérez (jarcia, magistrado.juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 734 de 1989. 
promovido por Caja de Pensiones para la Vejez y de Ahorros de Cataluña y 
Baleares, representada por la procuradoradoña Maria-lsahcl Franco Bella, 
contra I omás Domingo Salinas y María Macipe Barquinero.cn losque por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, cldia I6de enero de I99()y I ().()() horas, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
3.000.000 de pesetas; cn segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
bienes en la primera, el día 12 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la 
rebaja del 25 del tipo de la primera, y en tercera subasta, si no se 
remataran cn ninguna de las anteriores, el día 9 de marzo próximo 
inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posluras que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente, en la Mesa del 
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Juzgado o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte adora continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a El presente edicto servirá de notificación a la parte demandada.
Bienes objeto de subasta:
Número I IX. El piso sexto, letra B,cn la sexta planta alzada de la casa 

número 121 (no oficial), con acceso por la escalera derecha, que mide 62 
metros cuadrados, y linda: por el I rente, con escalera; derecha entrando, piso 
C; izquierda, piso A, y espalda, calle Violante de Hungría (hoy calle San 
Francisco de Borja). Le corresponde una cuota de participación en el valor 
total del inmueble de 0.63 %. Inscrito al tomo 1.003 del Registro de la 
Propiedad número 3 de Zaragoza, folio 233, finca 35.625, inscripción 
primera. Pertenece y forma parte de una casa sita en Zaragoza, señalada con 
el núm. 121 no oficial (hoy número 9) de la calle San Francisco de Borja. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. Pcdro-Antonio Pérez. El secretario.

JV/.GADO NI M. 2 Núm. 79.082

I I limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda de desahucio 

registrada con el núm. 967 de I9X9-A. a instancia de la Asociación 
Aragonesa de la Marina Deportiva, contra María del Carmen Corrochano 
Moreno, con último domicilio conocido en I ormos( Huesca), pantano de la 
Sotonera. en la actualidad en paradero desconocido, citándose por la 
presente a dicha demandada a fin de que comparezca ante este Juzgado el día 
2X de diciembre próximo, a las I LOO horas, para la celebración del juicio 
verbal, v en caso de no comparecer al primer llamamiento, se celebrará un 
segundo el día 29 de diciembre siguiente, a las I LOO horas, adviniéndole que 
en caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiera lugar en 
derecho, declarándose el desahucio sin más citarle ni oírle.

Y para que sirva de citación a María del Carmen Corrochano Moreno, 
expido la presente en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos 
ochenta v nueve. El juez. Pedro-Antonio Pérez. El secretario.

Jl ZGADO NI M. 2 Núm. 77.891

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que en autos número 163 de 1987-A.a instancia de Banco de 

Vasconia. S. A., representada por el procurador señor Angulo, siendo 
demandados .lesús-Maria Sainz I rdoiza v Maria-Carmen l.asheras 
I órente, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de la parle demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parle deberá consignarse* previamente el 20 ' ( de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas porescrilo.cn sobrecerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad quedan sustituidos por la certilicación de 

cargas expedida por el Registrador de la Propiedad.
5 .a l endrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta.el I I deenerodc 1990: en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en lodo o en parle, segunda subasta el I 2 de 
febrero siguiente: en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo

Son dichos bienes:
I. Urbana. Mitad indivisa de urbana sita en calle Puerta de la Villa, 

número 34. de Calatorao (Zaragoza). Inscrita al tomo 1.5X3. lolio 124. linca 
número X.7X7. Valorada en 700.()()() pesetas.

2. Rústica. Mitad indivisa de campo de regadío sito en el término de 
Calatorao. partida denominada “Cornior', con una superficie de I hectárea. 
Inscrita al tomo 1.5X3. folio 134. finca 8.797. Valorada en L500.(XK) 
pesetas.

3. Rústica. Mitad indivisa de campo de secano sito en el término 
municipal de Calatorao. partida de “La Loma", que tiene una superficie de

38 áreas 20 centiáreas. Inscrita al tomo 1.583. folio 135, linca 8.79 . 
Valorada en 65.000 pesetas.

4. Rústica. Mitad indivisa de campo de regadío en el término 
municipal de Calatorao, partida “Plantados", que tiene una superficie de 
502 áreas 5 centiáreas. Inscrita al lomo 1.583, folio 136, linca 8.79 ■ 
Valorada en 800.000 pesetas. jj

5. Rústica. Mitad indivisa de campo secano en el término de 
Calatorao, partida “Hoslao", con una superficie de 92 áreas 81 centiáreas. 
Inscrita al tomo 1.583, folio 137. finca 8.800. Valorada en 150.000 pesetas.

6. Rústica. Mitad indivisadecampositoenel término de Calatorao. 
partida “Eras del Romeral”, con una superficie de 24 áreas 64 centiáreas. 
Inscrita al lomo 1.583, folio 138, finca 8.801. Valorada en 50.000 pesetas

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 
Núm. 77.293

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zarago/a.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sum^g1 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 776 de • 
promovido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza.Arag 
y Rioja, representada por el procurador señor Barrachina Mateo, co 
Angel Martínez Gorgoñón y María-Salomé Olivar Mairai. en el que 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
inmueble que ai final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sa a 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: a de

En primera subasta, eldia 24deenerode 1990y 10.00 horas, sirvien o^ 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma । 
3.60X.000 pesetas; en segunda subasta, caso de no quedar rematados 
bienes en la primera, el día 23 de lebrero siguiente, a las 10.00 horas. con^e 
rebaja del 25 '/< del tipo de la primera, y en tercera subasta, si 110 0 
remataran en ninguna de las anteriores, el día 23 de marzo pro 
inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de laseg 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de ^b"1^3^ a 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ce 
terceros. , rte

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la i 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente, en la Mes 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, el 20 '< del tipo expresa • 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si 
además, hasta el día señalado para remate, podrán hacerse posturas 
escrito, en pliego cerrado. reg|a

4 .a Los autos* y la certificación del Registro, a que se refiere • 
cuarta del articulo 131 de la Lev Hipotecaria, están de mamlK^(e |a 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta como basta 
titulación, v que las cargas o gravámenes anteriores v los prelercn11- 
hubiere, al crédito de la pane actora continuarán subsistentes. 
dosequeel rematante los acepta y queda subrogado en la responsa ‘ 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta: de un*1
Departamento númeroS. Vivienda, piso primero derecha. Hp1’ ' ^¡pa- 

superficie útil de X6.45 metros cuadrados, que tiene una cuota dL Pa^uesca. 
ción de 11.921 Q. Forma parte de una casa en la calle del Padre e 
número 52. de Huesca. Inscrita al tomo 1.707. libro 294. lolio • 
número 24.9X7. inscripción segunda. Valorada en 3.6()X.000 PesLtaShenta }

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos o 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm- 77.***

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Z. ^^¡0
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número I 02 c 
promovido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago/*^ 
y Rioja. contra Gloria Viñas Belastegui. en el que por reso uCI‘^|equeal 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta el je este 
final se describe, cuyo remate lendrá lugar en la sala de audie
Juzgado, en la forma siguiente: , irvicndod6

En primera subasta, el día lódeenerode l990y 10.00 horas, s je 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 3 ‘ ta(jos los 
I 1.600.000 pesetas; en segunda subasta, caso de no quedai reí |a 
bienes en la primera, el día 16 de lebrero siguiente, a las I ■ $. n0 se 
rebaja del 25 ri del tipo de la primera, y en tercera su a^. • próximo 
remataran en ninguna de las anteriores, el día 16 de mar |asCgUnda- 
inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones 
pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta: . , sUbasta. en
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el np0 ccjer a 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en ca i ’ 
terceros.
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2 “ Los que deseen lomar parle en la subasta, a excepción de la parle 
Creedora ejecutanle, deberán consignar previamenie. en la Mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 “ La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien. 
además. hasta el dia señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 u Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
•secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 

ubiere. al crédito de la parte actora continuarán subsistentes, entendién- 
°seque el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

°s mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
Bienes objeto de subasta:
Urbananúm. II. Pisosegundo. puerta cuarta, en la tercera planta alta de 

a casa sita en la barriada^de las Corts. de Barcelona, con frente a la calle 
Uropa. número 12. Tiene asignada una cuota de proporcionalidad, con 

respecto a los elementos comunes del total edificio del que forma parte, de 
•65 %. Inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 7 de Barcelona al 
”l10 157. tomo 588. libro 577 de las Corts. finca 11.766-N. Valorado en 
11-600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.
JlJZGADO NUM. 3 Núm. 77.282

Bl magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia núm. 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

e artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 875 de 1989. 
^^ovido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 

loja- representada por la procuradora señora Bonilla Paricio. contra 
rea i?6* .^racia Romeo y Maria-Antonia Nicolás Pérez, en el que por 
lOg° Uc‘ón de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
audnm“ebleS que al final se describen' cuy° remate tendrá lugar en la sala de 

■encía de este Juzgado, en la forma siguiente:
t hn Primera subasta, el dia 23 de enero de 1990 y 10.00 horas, sirviendo de 
g 1° c* Pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 

- 000 pesetas; en segunda subasta, caso de no quedar rematados los 
reh06,8 en *a Primera. el día 23 de febrero siguiente, a las 10.00 horas, con la 
re aja del 25 % del tipo de la primera, y en tercera subasta, si no se 
inm3^311 Cn n‘n8una de *as anteriores, el dia 23 de marzo próximo 
nPr edlat0, a *as 'B OO horas, con todas las demás condiciones de la segunda, 

o sm sujeción a tipo.। o liciones de la subasta:
Prim Se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 
tercer^ n* 60 se®unda' pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 

acr^' *-os que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
Ju?6 i°ra ejeculante, deberán consignar previamente, en la Mesa del 
cuyo ° ° en *a Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 

3 arequ*s*t0 no serán admitidos a licitación.
ademá La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
escrh S’ haSta el dia señalado Para remate, podrán hacerse posturas por 

O’ cn pliego cerrado.
cuan L°S autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
Sec 8 del arlicul° 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
litu|Cla'ia’ entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la 
hubidClÓn’ y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
doseCre' a* crédit0 de la parte actora continuarán subsistentes, entendién- 
íOs que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 

lsmos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.
■enes objeto de subasta:

tiene Número 2- Vivienda número I, en la planta baja del edificio, que 
SuperfeiUrada Por la calle Slrómboli, de 76,50 metros cuadrados de 
AmJ ICIC" Lorma parte de un edificio en Zaragoza, angular a las calles 
tomo^C-y y Slrómboli. Su cuota de participación es de 3,073 %. Inscrita al 
en ? 11704'libro 606- folio 32, finca 42.377, inscripción segunda. Valorada 

2¿36 0°0 Pesetas.
tiene- ^ómero2l. Vivienda núm. 8, en la primera plantadel edificio que 
64_35dCceso Por la calle Amanecer, de Zaragoza, con una superficie útil de 
angu|.metr°s cuadrados. Forma parle de un edificio sito en Zaragoza, 
2'585 y/ a *aS Calles Amanecer y Strómboli. Su cuota de participación es de 
s¿gu Inscrita al tomo 1.704, libro 606, folio 98, finca 42.415, inscripción 

"da- Valorada en 1.979.000 pesetas.
tiene Número24. Viviendanúm. 2,en lasegundaplantadeledificioque 
67.51aCCeso P°r la calle Slrómboli, de Zaragoza, con una superficie útil de 
angui-m.etr0S cuadrados. Forma parte de un edificio sito en Zaragoza, 
¡ndiv a.r a calles Amanecer y Strómboli. Tiene asignada una participación 
apar - a de*b’4® %del departamento I bis, con el uso y disfrute de la plaza de 
PartiC.arn‘entodemarcadacon el número 7 de tal departamento. Su cuota de 
^ncaC4?aC‘^n.es de 2-711 %• Inscrita al tomo 1.704, libro 606, folio 107, 

•421, inscripción segunda. Valorada en 2.067.000 pesetas.

29 . Número 30. Vivienda núm. 8. en lasegundaplantadeledificioque 
tiene acceso por la calle Amanecer, de Zaragoza, con una superficie útil de 
64,05 metros cuadrados. Forma parte de un edificio sito en Zaragoza, 
angular a las calles Amanecer y Strómboli. Tiene asignada o vinculada una 
participación indivisa del 6,40 % del departamento I bis, con el uso y 
disfrute de la plaza de aparcamiento demarcada con el número 8 de tal 
departamento. Su cuota de participación es de 2,573 %. Inscrita al tomo 
número 1.704, libro 606. folio 125. finca 42.433. inscripción segunda. 
Valorada en 1.971.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 77.285

El limo, señor juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de esta 
capital, en el juicio ejecutivo que tramita con el núm. 1.037 de 1989-A, 
promovido por Central de Leasing, S. A. (Lico), representada por el 
procurador señor Andrés, contra Luis Oliver Albesa y Tucri, S. A., en 
reclamación de 6.819.554 pesetas, ha acordado citar de remate a dichos 
demandados, concediéndoles el término de nueve días para que puedan 
personarse en los autos y oponerse a la ejecución, si les conviniere, 
haciéndoles saber que se ha llevado a efecto el embargo de sus bienes sin el 
previo requerimiento de pago, por ignorarse su domicilio.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.886

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 364 de 1989-B. a instancia de Banco de 

Europa, S. A., representada por el procurador señor Sanagustin, siendo 
demandados Fernando E. Monclús Lafuente. Fernando Monclús García e 
Isabel Lafuente Barra, con domicilio en avenida de Madrid. 220, se ha 
acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Registro de 

la Propiedad, están de manifiesto en esta Secretaria, entendiéndose que lodo 
licitador los acepta como bastante, y las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a El presente edicto servirá, en su caso, de notificación en forma a la 
parte demandada.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el I7de enero de !990;en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 23 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 23 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso noveno, letra E, de la avenida de Madrid, núm. 220 duplicado, con 

una superficie útil de 90 metros cuadrados. Inscrito al tomo 2.120, folio 73. 
finca regislral núm. 1.8 81. Valorado en 8.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 78.133

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que cn autos número 1.890 de 1981-A. a instancia de 

Trinidad Sanagustin Arnau. representada por la procuradora señora 
Bonilla, siendo demandado Juan Sanagustin Remacha, representado por el 
procurador señor Del Campo, con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de d ichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
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4 .a Los autos están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
señalándose que la l inea objeto de subasta no figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad.

5 .a lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 12 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras parles de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 12 de 
lebrero siguiente; en esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 9 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Parcela en calle Bailón, núms. I y 3, de Zaragoza. Se trata de un edificio 

de tres plantas, de una superficie aproximada de 114 metros cuadrados, con 
una linea de lachada de unos 17 por 7 metros de fondo. El edificio, 
completamente ruinoso, apenas conserva su estructura, estando destinado a 
su derribo. I asado en 2.500.()()() pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. I I juez. I I secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 78.984

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.897-A de 1981, a instancia de la 

adora Comunidad de Propietarios de la casa número 3 de la calle Doctor 
Cerrada, representada por el procurador señor Lozano Sanz, y siendo 
demandados Construcciones Colmenero y otros, declarada en rebeldía, se 
ha acordado librar el presente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de ios bienes embargados como de la 
propiedad de esta, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

I .a Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20 7c de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La certificación del Registro y los autos están de manifiesto en el 

Juzgado; entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito de la aclora 
continuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el rematante y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 30 de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 26 de 
febrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de marzo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Aparcamiento número I I en la planta de sótano segundo, de 9.25 

metros cuadrados, con una cuota de comunidad de 0.121 %. Inscrito al tomo 
1.193. folio 66. finca 36.686. Valorado en 330.000 pesetas.

2. Aparcamiento número 13. en la misma planta, de 9.45 metros 
cuadrados, con una cuota de 0.124 %. Finca 36.690. del mismo tomo, folio 
74. Tasado en 400.000 péselas.

3. Aparcamiento número 17. en igual planta de sótano, de 8.86 metros 
cuadrados, con una cuota de 0.1 16 %. Finca rcgistral 36.698. del mismo 
tomo, folio 90. Valorado en 400.000 pesetas.

4. Aparcamiento número 21. en igual planta.de 11.05 metros cuadrados, 
con una cuota de 0.145 %. Es la finca 36.706. de igual tomo, folio 106. 
Valorado en 240.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 75.315

Don Anlonio-l loy López Millán. magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio bajo el 

número 378 de 1989-A. a instancia de Castidad Giménez Giménez, 
representada por el procurador de los I ribunales don .losé-Salvador 
Alamán Forniés. contra su esposo. Manuel-Angel Sánchez Gracia, que se 
encuentra en ignorado paradero, y a quien, por medio de la presente, se le 
notifica la sentencia recaída en dichos autos de fecha 24 de octubre de 1989. 
que. en su parte dispositiva, es como sigue:

«Fallo: Que desestimando la demanda de divorcio formulada por el 
procurador de los I ribunales don .losé-Salvador Alamán Forniés. en 
nombre y representación de Castidad Giménez Giménez, contra su esposo.

Manuel-Angel Sánchez Gracia, debo declarar y declaro no haber lugar al 
divorcio solicitado, absolviendo de dicha pretensión al citado demandado y 
sin hacer expresa imposición de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso de apelación ante la sección cuarta de la Audiencia 
Provincial en el plazo de cinco días, a presentar en este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio 
E. López.» (Rubricado.)

Dado en Zaragoza a veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta 
y nueve. El juez, Antonio-Eloy López. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 77.593

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 52 de 1989-A, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por 
la procuradora señora Bonilla Paricio, siendo demandados Javier García 
Fernández y Guadalupe-Lucía Campos Moreno, con domicilio en cal c 
Lastanosa, número 27. primero izquierda.se ha acordado librarel presente y 
su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública < c 
los bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada. que 
con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para lomar partedeberá consignarse previamente el 20 r7< de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 9 de marzo de 1990; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse o 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 L 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de os 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de maye 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un taxi marca “Opel”, modelo “Kadett”. matrícula Z-4I96-V. co 

licencia número 1.267. Valorado en 3.000.000 de pesetas. y
Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta . 

nuese. El juez. El secretario.
JUZGADO NUM. 7 Núm. 78.525

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 772 de 1985-B. a instancia de la 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y 
representada por el procurador señor Barrachina. y siendo deman _ 
José-Maria Segarra Aroca y Carlos Miguel Segarra Aroca. con do 
en Valencia (calle Joaquín Costa, número 43). se ha acordado i 
presente y su publicación por término de veinte dias. anunciándose ■ 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de éstos, qu6 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones, bichos

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 í c 
precios de tasación. fado en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, dcposi 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. jd
4 .a Los autos y las certificaciones, a que se refiere la regla cua । 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto: se cntencgrgaS o 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y que as laaCtora 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito de a a 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los ^P^jHción 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su c. 
el precio del remate. . siguientes

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de id. • t 
fechas: . , sturas

Primera subasta, el 12 de enero de 1990: en ella no se admitir11^|o 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasl.^j ¿e los 
ferbrero siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mi mar7o 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el L 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , primera
Vivienda sita en Valencia, en la calle Conde de Altea, número mCtros 

planta, puerta número I. que ocupa una superficie de 97. ^o|¡o99, 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.470. libro 186, sección 2 de Agüeras.
finca 9.396-N.

Al propio tiempo, por medio del presente, se 
demandados las subastas señaladas.

hace saber a los

Dado en Zaragoza a seis de noviembre de mil novecientos 
nueve. El juez. El secretario.

ochenta y
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c a l a t ayud
Cédula de citación Núm. 81.770

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en 
medidas provisionales número 86 de 1989, dimanantes de divorcio, instado 
P°r Santos Tinadones Mogro, contra María Cortés Fernández, por la 
Presente se cita a María Cortés Fernández para la comparecencia que se 
llevará a efecto el próximo día 18 de diciembre, a las 12.00 horas, con el 
aPercibimiento de que de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.
. Para que sirva de citación a María Cortés Fernández, actualmente en 
'gnorado paradero, expido la presente en Calatayud a veintitrés de 
n°viembre de mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 2 Núm. 75.322

0,1 Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Distrito número 2 
de los de Zaragoza;

Juz^rfC: ^Ue en el juicio de faltas núm- L479 de l989, se8uido en este 
lite^l ° SC ha d*clado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor

"Sentencia. ■ En Zaragoza a 15 de julio de 1989. En nombre de Su 
Dis(eSlat* e* e* señor don Fermín González García, juez del Juzgado de 
oral v*10, kllm 2de *os de esta ciudad, habiendo visto y oído el juicio de faltas 
eipr • publ*co sobre amenazas y lesiones, seguido entre el ministerio fiscal, en 
CJCr='™ de Uacc.6, pública, y...
auto^0 ^UC Cn alenc*^n a l°do lo expuesto, el juez actuante, por la 
cond* 9Ue *C con^ere *a Constitución de la nación española, ha decidido 
arrestnar V condena a Carlos Carnicer Corao a la pena de cinco días de 
Raen 0 menor y costas del presente juicio, y a que indemnice a Miguel Sanz 

saun en 30.000 pesetas por lesiones.
pronJ P°r CSta m* sentenc>a- definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
rubricado0) man^0 brmo. — Fermín González García.» (Firmado y

CerfificoCUer^a b’en y fulmente con su original, al que me remito y de que

Coral9UC conste y sirva de notificación en forma a Carlos Carnicer 
octubre d l8norado Paradero. expido el presente en Zaragoza a veintitrés de

c mil novecientos ochenta y nueve. — El secretario. Ramón Medina.

JUZGADO NUM. 3

Ledulade requerimiento
Núm. 75.816

de Zara ,JUlCI° dc faltas núm. 749 de 1989. de este Juzgado de Distrito núm. 3 
López M°,a SC113 acordado' P°r resolución de esta fecha, requerir a Rafael 
alquilada3^0 a 1)116 Cn el P*azo de tres días devuelva las tres películas de vídeo 
SePtiembS a” C' Vídeo dt'ó Títulos, de esta ciudad, en fecha 23 de 
de interés^ -C '0 l’‘en a* Pag° de la suma de 15.000 pesetas, más el 11 % 
ha8a nao CSde la lecha de la sentencia, el 8 de julio de 1989. hasta el día que

Y éneo T este Jugado.
siguienteO?llandosc Rafael López Marco en ignorado paradero, expido la 
4e/u U a de reMuerimiento para su publicación en el Boletín Oficiul 
tlUcsi tran"" 'a Para9ue sirva de requerimientoa) mismo, haciéndole saber 
dcl Present011^6 Cl p*azo dc lres dias'a partir del siguiente de la publicación 
Su,na se n C' Sm 1,116 se hayan devuelto las películas o haya pagado dicha 

DadoerO7edCrá P°r la via de apremio.
Ll secret u n .agOza a dos de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 

retano, Manuel García.

J ZGADO NUM. 3 Núm. 75.817

Juzpa^V'3^8 Paredes, licenciado en Derecho, secretario titular del 
Da fé dC Dislrit0 núm- 3 de Zaragoza;

9ue más6 h  T Cn Cl ju'c*° dc 1 altas tramitado en este J uzgado entre las partes 
«Sente 6 ante SC diran' se ha dictado la siguiente

Covadon EnZarag°zaa7deoctubrede 1989. La lima, señora doña 
distrito n^a (C *a L-ttcs*3 González, magistrada, jueza del Juzgado dc 
Vcrbal de f'? dC CSla c*udadi habiendo visto los presentes autos dc juicio 
‘•hprudenc3 US tramilados baÍ° cl núm. 3.319 de 1987, sobre lesiones por 
de ,a acció 3 y-en ,OS qUC ha S‘do parle el nt'nisterio fiscal, en representación 
resPonsab|n PUblica: como denunciante, Roberto Alvarez Bayona; como 
ciado a ,C C'Vd suhsidiario José-Javier Blasco Sánchez, y como denun- 

Falí.) (710 ^lt,uézar Alquézar. y...
Como auu> UC dcbo condenar y condeno a Antonio Alquézar Alquézar, 
de*CóditopreSp°nsable de una *alla Prevista y penada en el artículo 586-3 
conducir n Cnal'3 '3 Pena dc 5 °00 pesetas de multa, retirada del permiso de 
^yona en b mCS 3 9116 *ndemnice al denunciante Roberto Alvarez 

a cantidad de 35.000 pesetas por lesiones, 7.200 pesetas por 

gastos médicos y 3.500 pesetas dc gastos de vestuario, y los daños dc la moto 
que se acrediten en ejecución dc sentencia, declarando la responsabilidad 
civil subsidiaria de José-Javier Blasco Sánchez, y pago de costas procesales.

Cúmplase lo dispuesto en cl articulo 256 de la Ley Orgánica dcl Poder 
Judicial. _ ,

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Covadongadc la
Cuesta González.» (Firmada.)

La presente resolución no es firme, pudiendo interponerse contra la 
misma recurso de apelación dentro del término de veinticuatro horas, 
siguientes a esta notificación.

Y para que conste y su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veinte de octubre dc mil 
novecientos ochenta y nueve. El secretario judicial. Manuel García.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 82.139

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 
1.702 de 1987 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a Juan 
Herrero Noval y a Nieves Ejea Lasheras. de ignorado paradero y que antes 
lo tuvieron en esta ciudad, para que comparezcan ante este Juzgado el 
próximo día 20 de diciembre, a las 10.20 horas, al objeto dc celebrar juicio 
por daños en imprudencia. , ,

Zaragoza a veinticuatro de noviembre dc mil novecientos ochenta y 
nueve. - El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 82.140

En providencia dictada en el día de la fecha cn juicio de faltas número 
170 de 1988, se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
Dolores Zamora Hernández, de ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad, para que comparezca ante este Juzgado el próximo día 20 de 
diciembre, a las 9.50 horas, al objeto de celebrar juicio por insultos y lesiones.

Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.289

Don Luis Blasco Doñate. magistrado, juez del Juzgado de Distrito número 4
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos dc juicio de cognición 

número 624 de 1989-B, a instancia de Manuel-Mariano Lezcano Cisneros. 
representado por el procurador don Luis Dcl Campo Ardid, contra José 
Luis Sisamón, Francisco Sisamón Buj, Eduardo Gil Sisamón y los herederos 
desconocidos de Eugenia Clavero Navarro, y por providencia del día de la 
fecha se ha mandado emplazar a dichos herederos sobre cuestiones dc 
arrendamientos urbanos, estando éstos en paradero desconocido, para que 
en el improrrogable plazo de seis días hábiles se personen en los autos 
aludidos seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, cuarto), 
por sí o por legitimo apoderado, a fin de darles traslado dc la demanda con 
entrega de las copias presentadas, para que en cl término de tres dias la 
contesten por escrito con firma de letrado, con el apercibimiento dc que de 
no hacerlo se seguirán los trámites en su rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a los herederos desconocidos dc 
Eugenia Clavero Navarro, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, expido el presente en Zaragoza a dos dc noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. El juez, Luis Blasco. El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm- 82142

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 585 de 1989 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia 
a Carlos M¡ralles Pardo, de ignorado paradero y que antes lo tuvo cn 
Zaragoza (plaza de Gallur, 7), para que comparezca ante este Juzgado (sito 
en plaza dcl Pilar, 2, cuarta planta) el día 24 de enero dc 1990, a las 10.10 
horas, al objeto de celebrar juicio verbal de faltas por lesiones, debiendo 
comparecer con los medios de prueba dc que intente valerse.

Zaragoza a veintisiete de noviembre dc mil novecientos ochenta y nueve. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 75.317

Doña María-Luisa Hernando Rivcd. secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 dc los de Zaragoza;
Dafe: Qucenelcxpedientedejuicio verbaldelaltasnúm. 1.791 de 1989, 

seguido por denuncia de diligencias previas 1.679 de 1989. contra Miguel
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Pérez Sánchez, por el hecho de lesiones en agresión, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 5 de octubre de 19X9. Doña Natividad RapúnGimeno, 
jueza del Juzgado de Distrito núm. 5 de esta ciudad, habiendo visto el 
presente expediente de juicio de faltas sobre lesiones en agresión, contra 
Miguel Pérez Sánchez, y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a Miguel 
Pérez Sánchez, con declaración de costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy fe. (Firma y rúbrica de la señora secretaria.)

Y para que sirva de notificación en forma a María-Angeles Lumbreras 
Sánchez, expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en 
Zaragoza a diecisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. La 
secretaria, Maria-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 75.316

Doña Maria-Luisa Hernando Rived, secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza;
Da le: Que en el expediente de juicio verbal de fallas núm. 519 de I9XX. 

seguido por denuncia de diligencias previas 427 de 1988, contra Kalio Ornar 
y .losé-Amonio García, por el hecho de insultos y amenazas, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dice asi:

«Fn Zaragoza a 2 de julio de I9XX. El señor don Juan de Dios Nebreda 
Quintana, juez del Juzgado de Distrito núm. 5 de esta ciudad, habiendo visto 
el presente expediente de juicio de faltas sobre insultos y amenazas, contra 
Kalio Ornar Guerrousi y José-Antonio García Cáceres, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Kalio Ornar Guerrousi y José 
Antonio García Cáceres. como autores cada uno de ellos de una falta del 
artículo 570.6." del Código Penal, a la pena de 7.500 pesetas de mulla a cada 
uno. reprensión privada y pago de cosías por mitad.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública en el día de la fecha. 
Doy le. (Firma y rúbrica de la señora secretaria.)

Y para que sirva de notificación en forma a José-Antonio García 
Cáceres. expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en 
Zaragoza a veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nuese. La 
secretaria. Maria-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 75.31X

Doña Maria-Luisa Hernando Rived. secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza:
Da fe: Que en el expediente de juicio serbal de faltas núm. 1.7X5 de 19X9. 

seguido por denuncia de Jesús Huertas del Hiten Pastor, contra Manuel 
Arias Sánchez, por el hecho de daños en imprudencia, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva del fallo dice así:

«EnZaragozaa I9deoctubrede 19X9. Doña Natividad RapúnGimeno. 
jueza del Juzgado de Distrito núm. 5 de esta ciudad, habiendo visto el 
presente expediente de juicio de fallas sobre daños en imprudencia, contra 
Manuel Alias Sánchez. \ ...

Fallo: Que dado lo que antecede. \ sin entrar a resoher sobre la 
responsabilidad penal, haciéndolo únicamente en cuanto a la responsabili
dad ci\ il y costas, debo condenar \ condeno a Manuel Arias Sánchez a que 
indemnice a Jesús Huertas del Buen Pastor en 17.113 pesetas y al pago de las 
costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor 
juez, que la dictó estando celebrando audiencia pública, en el día de la fecha. 
Doy le. (Firma y rúbrica de la señora secretaria.)

Y para que sirva de notificación en forma a Manuel Arias Sánchez, 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza a 
veinte de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. La secretaria. 
Maria-Luisa Hernando.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 76.881

Doña Maria-Luisa Hernando Rived. secretaria del Juzgado de Distrito 
número 5 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio verbal de faltas núm. 2.552 de 19X9. 

seguido por denuncia de diligencias previas 2.170-89. contra Luis-Cielo 
Serén. por el hecho de hurlo, se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parle dispositiva del fallo dicen asi:

«En Zaragoza a 19 de octubre de 19X9. Doña Natividad Rapún 
Gimeno, jueza del Juzgado de Distrito número 5 de esta ciudad, habiendo 

visto el presente expediente de juicio de faltas sobre hurto, contra Luí
Cielo Serén García, y... .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de la denuncia formulada a -Ui 
Cielo Serén García, con declaración de oficio de las costas procesales.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello 
Juzgado. Firma y rúbrica del señor juez.)

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia por el scn“r 
juez que la dictó estando celebrando audiencia en el dia de la lecha; doy ■ 
(Firma y rúbrica del señor secretario.)

Y para que sirva de notificación en forma a Luis-Cielo Serén íiarcia- 
expido el presente, cumpliendo lo mandado por su señoría, en Zaragoza 
treinta de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. La secre ’ ■ 
Maria-Luisa Hernando Rived.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 74.688

Don José-María Téllez Escolano. secretario del Juzgado de Distrito núm. 6 

de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio de faltas seguido en este Juzgad” 

el número 1.9X7 de 19X9. aparece la sentencia cuyos encabezamiento y pa 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En Zaragoza a 20 de octubre de 1989. Fn nombre 
Majestad el Rey. el señor don José-Antonio Támara Fernández de I ejer^ 
juez del Juzgado de Distrito núm. 6 de los de esta ciudad, habiendo ms . 
oído las actuaciones del juicio verbal de fallas sobre hurto, seguido 
ministerio fiscal, en ejercicio de la acción pública: como denunciante. 
García Gil. mayor de edad y actualmente en ignorado paradero, y ^,^0 
denunciados. José-María López Serrano, mayor de edad y en ign”^^ 
paradero, y Javier Pueyo Arroyo, mayor de edad y vecino de esta ciu
con domicilio en la calle García Sánchez, núm. 20. y... , . v

Fallo: Que debo condenar y condeno al inculpago José-María 
Serrano, como autor responsable de una falta de hurto prevista y pena 
el artículo 5X7 del Código Penal, a la pena de siete días de arresto mi 
sirviéndole de abono para el cumplimiento de la misma los dos ia^e(jcn 
estuvo privado de liberiad. y al pago de las costas del juicio, y Ú (eS 
detiniliv amente en poder de Carlos García Gil los efectos correspon jo 
que le f ueron entregados en calidad de depósito, absolviendo al incu p 
Javier Pueyo Arroyo. , e|

Para la notificación de la presente resolución a las partes, i 
correspondiente edicto para su publicación en el Bolean Olma 
Provincia. Tmara-*

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. J A. a
(Firmado y rubricado.) , joSé

Y para que sirva de notificación en forma a Carlos García " nie 
M aria 1 .ópez Serrano, cuyo actual paradero se desconoce, expido e p c 
en Zaragoza a veinte de octubre de mil novecientos ochenta y núes • 
secretario. José-María Téllez.

Núm- 75.81*

JUZGADO NUM. 6 6

Don José-MariaTéllezEscolano.secretariodel Juzgado de Distrito

de Zaragoza: , juzgad0
Da fe \ testimonio: Que en el juicio de fallas seguido en LS ha aUto 

sobre hurto, con el núm. 3.478 de 19X8. se ha dictado con esta 

al

cuva parte dispositiva es del tenor literal siguiente: a mejor
«Se declara insolsente. por ahora y sin perjuicio de que s a(Jo josé 

fortuna satisfaga las responsabilidades que le afectan. . II cump|ira 
Ignacio (iómez López, el cual, en sustitución de la multa imp a _ lución 
el arresto sustitutorio de dos días. Notiliquese la V()Vincia. , 
inculpado mediante su inserción en el Bolelin Oheial de . rnánde/ de 

Así lo prosee y firma el señor don José-Antonio lama .
Tejerina.» (Firmado y rubricado.) c¡0Gómez

Y para que conste y sir\a de notificación en forma a.ios /arago/i|a
I ópez. cuyo actual paradero se desconoce, expido el presen c sccrelari°' 
diecinueve de octubre de mil nosecientos ochenta y nueve.

JUZGADO NUM. 7

Citación

Núm- 81-76-1

En virtud de lo acordado en providencia de esta lecha, dicta a ^.jcnle 
de juicio de faltas número 1.219 de 1989. seguidos por daños en cn 
de tráfico, contra José-l.uis Salas Pérez, por el presente se cita a m ^.^¡(0 
ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado c 
número 7 de Zaragoza el día 2 de enero de 1990. a las 10.10 hora^ ¿(.berá 
asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, a |os 
concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y 
apercibimientos legales. . resentc cn

Y para que conste, de orden del señor juez, expido e p • 
Zaragoza a veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y n 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 8

Citación
Núm. 82.137

En virtud de lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en autos 
c juicio de faltas número 2.803 de 1989, seguidos por lesiones en agresión 

V , urto, contra Francisco Rodríguez Rodríguez, por el presente se cita al 
^'snio, en ignorado paradero, al objeto de que comparezca ante el Juzgado 

istrito número 8 de Zaragoza el próximo día 18 de diciembre, a las 12.05 
•"3$. a fin de asistir a la celebración del correspondiente juicio oral, al que 

e erá concurrir con los medios de prueba de que intente valerse y bajo los 
percibimientos legales.

Za/ Para qUC conste’ dc orden del señor juez- exPÍdo el presente en 
goza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

1:1 secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm. 77.598

011 Alejo Cuartero Navarro, juez del Juzgado de Distrito número 9 de 
los de Zaragoza;

Com aCC sa*3cr: Quc en autos número 190 de 1988, seguidos a instancia de 
yen |^Clallzación y Fabricación Industrial del Calzado. S. A. (COFICSA). 
er> DlaS CS demandado Santiago-Celestino Pérez Huertes. con domicilio 
Presenf3 ay°r' Húmero 13. de La Bañeza (León), se ha acordado librar el 
PúblicaC d $U publ!cac'ún por término de veinte días, anunciándose la venta 
demanV f lt>S b'enes embargados como de la propiedad de la parte 
eondicionc3 C°n SU Vai°r de tasac‘°n se expresarán, en las siguientes

Precios deberá consignarse previamente el 20 % de dichos

^esa deH adm*l*rún posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
3 a n-Hu^do con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a lcbo remate podrá cederse a tercero.

fechas- endr^ lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

‘Hferio^^3 ]U*)aSla’e* de enero de 1990; en ella no se admitirán posturas 
^elantadV 88 ^°S terceras Partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
enero sie y t|Uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
avalúos D^d16' Cn éSla las P°sturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próximi ■ Cdarse'as mismas circunstancias, tercera subasta el 12 de febrero

^<iXesdX¿serisinsuj'cióna',po
sito en ^a66]10 de lrasPaso del local comercial denominado Calzados Santi. 
JesUsa a  re a\r ^ay°r* *3’ de La Bañeza (León), del que es propietaria 
U°ruña v S| Niel0’ con domicilio en plaza de Orense, 9, tercero, de La 

Dad0 ea °7ad0 Cn 500 000 Pesetas.
nueve. p taragoza a seis de noviembre de mil novecientos ochenta y 

- Juez, Alejo Cuartero. — El secretario.

Jt¿UADo NUM. 9 

( edula de notificación
Núm. 79.080

*a ciudad6?^3 reca’da en el juicio de cognición número 305 de 1989. En 
el señor m C Zara8°za a 9 de noviembre de 1989. — Habiendo visto y oído 
^lej° (2U a8IStrado’juez titular de este Juzgado de Distrito número 9, don

de ^ avarro, los presentes autos de juicio de cognición número 
^‘Hamers- p Sobre reclamación de cantidad, instados por la sociedad 
de Canal3. . nl*dad de Financiación, S. A., domiciliada en Madrid (plaza 
rePresented3S’ narnero *) Y Zaragoza (plaza de los Sitios, número 18), 
d'r'gida 3 3 P°r e* Procurador de los Tribunales señor Andrés Laborda y 
$arc¡a y °r C* *etrado señor Ramos, como demandante, contra Vicente 
^rgualas Cra’ may°r de edad’ con domicilio en Zaragoza (polígono de 
d°niicili0 naVC y contra Luis Lorenz Blasco, mayor de edad, con 
s*tuación Cn Zara8°za (calle Santander, número 3), como demandados, en 
C* s*8uienter°CCSa*dC rebe*dia, pronuncia, en nombre de Su Majestad el Rey, 

Falio* o *
^‘Harners- est*mand° la demanda interpuesta por la compañía mercantil 
rec*amaci3 nt*dad de Financiación, S. A., en juicio de cognición, sobre 
barcia Ve0 <*C cant*dad, con la postulación acreditada, contra Vicente 
Condeno ■ a3 ^U*S lorenz Blasco, en situación procesal de rebeldía, 
Peseta,, m ■ 1Ch°S demandados a que abonen a la adora la suma de 99.596 
a Part¡r d ]S e*9 % desde el 20 de junio de 1989, incrementado en dos puntos 
c°n ¡mpo6 -3 ^CCba de esta resolución hasta que resulte totalmente ejecutada, 

Y pOrSlCl^n de *as costas procesales vigentes a los demandados.
de ^njuicSU rebeld'a’ cúmplase con lo dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
'^úsión lam'Cnt0 Civil. Deposítese esta resolución en Secretaría para su 
CCri*ficación IÍbr° corresP°ndiente, extendiéndose por el señor secretario 

^s* poA ltera* de *a m*sma’ Para su unión a los autos originales.
esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en forma a Vicente García Vera y Luis 
Lorenz Blasco, en ignorado domicilio, haciéndoles saber que contra esta 
resolución cabe el recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial 
de Zaragoza durante los tres días siguientes a la publicación de esta cédula 
en el Boletín Oficial de la Provincia y que se fija notificación de sentencia 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido la presente cn Zaragoza 
a trece de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El secretario.

Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.682

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado dc lo Social número 2 dc 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 311 de 1989. sobre cantidad, 

promovidos por Carlos Benito García y otros, contra Calzados Gregorio. 
S. A., se ha dictado la siguiente sentencia cuyos encabezamiento y fallo dicen 
literalmente:

«En la ciudad de Zaragoza a 9 de octubre de 1989. En nombre de Su 
Majestad el Rey. el limo, señor don César-Arturo dc Tomás Fanjul. 
magistrado, juez del Juzgado de lo Social número 2 dc los dc esta capital 
y su provincia, ha visto los presentes autos número 311 dc 1989. sobre 
cantidad, promovidos por Carlos Benito García y otros, contra Calzados 
Gregorio. S. A., y...

Fallo: Que estimando como estimo las demandas interpuestas, debo 
condenar y condeno a la empresa Calzados Gregorio. S. A., a que abone a 
Carlos Benito García la cantidad dc 1.043.878 pesetas; a Vicenta Henda 
Horcas. 538.623 pesetas; a Josefina Monedero Pérez, 700.654 pesetas; a 
Rosa Casas Pola. 777.580 pesetas, y a Pilar Balduque Ibáñcz. 677.002 
pesetas, asi como a cada uno de ellos el 10 % dc interés de la cantidad 
adeudada.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso dc suplicación para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior dc Justicia dc Aragón quc. cn su caso, deberán 
anunciar ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la notificación, designando letrado del Colegio 
de esta capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia 
de que, caso de recurrir el demandado, viene obligado a presentar, bien cn 
el momento de anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente dc este Juzgado en 
Ibcrcaja, a nombre de “recursos de suplicación", la cantidad de 2.500 
pesetas. Y. además, viene igualmente obligado a presentar en el momento 
de anunciar el recurso un resguardo acreditativo de haber depositado cn la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco de España dc 
esta capital, a nombre dc “fondo dc anticipos reintegrables al trabajador 
sobre sentencias recurridas", el importe del fallo, sin cuyos requisitos no se 
admitirá a trámite.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que conste y sirva dc notificación a la empresa Calzados Gregorio.

S. A., se inserta el presente edicto cn el Boletín Oficial de la Provincia.
Dado en Zaragoza a nueve dc octubre dc mil novecientos ochenta y 

nueve. El magistrado-juez. ■ El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.609

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Por el presente hace saber: Que en autos núm. 149 de 1989(1.557-89). 

sobre despido e incidente, a instancia dc Roberto Senao Gallego, contra 
Centrifugados del Ehro, S. C. I... se ha dictado el siguiente auto, que dice asi:

«Auto. En la ciudad de Zaragoza a 27 dc octubre dc 1989.
Hechos:
En los presentes autos seguidos ante este Juzgado de lo Social número 2 

con el número 149 dc 1989(1.557-89). recayó sentencia cn 25 de abril de 1989. 
por la que se declaró la nulidad del despido a Roberto Senao Gállego, cuya 
resolución lúe firme y en la que se condené) a la empresa demandada 
Centrifugados del Ebro, S. C. I... entre otros particulares, a la readmisión 
de dicho demandante, quien, mediante escrito presentado ante este Juzgado 
en 30 de mayo de 1989, denunció que no había sido readmitido, por lo que 
se convocó a las partes a comparecencia, que ha tenido lugar, con el resultado 
reflejado en acta.

Fundamentos jurídicos:
Habiéndose acreditado la falta de readmisión del actor, procede resolver 

como disponen los artículos 208, 209 y 211 dc la Ley de Procedimiento 
Laboral, declarando extinguida la relación laboral en el día de la fecha y 
fijando la indemnización que, toda a cargo de la empresa, ha dc percibir el 
actor, más los salarios dc tramitación hasta el día de hoy.
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En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día de la lecha la 
relación laboral existente entre el demandante-ejecutante Roberto Scnao 
(iállego y la empresa demandada-ejeculada Centrifugados del Ebro, S. C. L, 
condenando a ésta a que abone al primero los salarios dejados de percibir 
hasta hoy, a razón de 2.540 pesetas diarias, y, además, en concepto de 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la suma de 256.540 
pesetas.

Así lo acuerda y firmad limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su pro
vincia.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Centrifugados del 
Ebro, S. C . I.., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 74.704

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 1.34 de 1989, seguidos a 

instancia de Eloy Lázaro Chicharro, contra Zaragoza Courier, S. I... se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. Magistrado-juez don César A. de Tomás Fanjul. En 
Zaragoza a 23 de octubre de 1989. Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón, y a tenor de lo establecido en el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con el articulo 919 de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese ejecución contra Zaragoza Courier, S. I.., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 508.488 pesetas de principal, según sentencia de 8 de septiembre 
de 1989. más la de 40.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil: líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora Zaragoza Courier. 
Sociedad Limitada, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a veintitrés de octubre de mil novecientos ochenta y 
nueve. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 76.614

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia:
Por el presente hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 54 de 1987. 

seguidos a instancia de Pilar Moreno Gil. contra Herederos de Lamberto 
Marquina l.arpa. en reclamación por cantidad, se ha dictado providencia 
que. copiada literalmente, dice:

«Propuesta de providencia. Secretario, don Ralael Alcázar Carrillo. । n /aragoza a 10 de mayo de 1989. En atención a lo precedente y visto 
su contenido, se propone a su señoría la siguiente

Providencia. Desarchívense estas actuaciones. Unase el anterior 
escrito. Accediendo a lo interesado, se decreta el embargo de los siguientes 
inmuebles:

Piso cuarto izquierda, tipo I). en el paseo de Fernando el Católico, de 
91.44 metros cuadrados útiles. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
( alatayud al tomo 1.287. libro 196. folio 143. finca 15.136. inscripción 3.'1.

Mitad indis isa del puesto de mercado números 6. 7 y 8. en la entreplanta 
de la casa de plaza de España, núm. 5. con acceso también por la calle Dato, 
núm. 28. de 30.28 metros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de ( alatayud al tomo 1.489. libro 256. lolio 144. finca 24.039. inscripción 2.a.

Y previa notificación del embargo, la herencia yacente o. en su caso, a 
los herederos de Lamberlo Marquina l .arpa. líbrese mandamiento duplicado 
y con los insertos necesarios al señor registrador de la Propiedad de 
Calatayud.»

Y para que conste y sirva de notificación a la deudora herederos de 
Lamberto Marquina l.arpa. se inserta el presente edicto en el Boletín Ofi
cial de la Provincia.

Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 76.639

Don Heraclio Lázaro Miguel, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
número 3 de Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado con el 

número 421 de 1989. a instancia de José Sánchez I rullenque. contra BLE. 
S. A., sobre contrato de trabajo, se ha dictado sentencia cuya parte disposi
tiva dice:

«Que estimando la demanda formulada por José Sánchez I rullenque. 
contra BLE. S. A., debo condenar y condeno a la empresa a satisfacer al 

actor la suma de 489.029 pesetas por los conceptos meritados. incrementada 
en un 10 % de interés por mora.»

Y para que así conste y sirva de notificación a la demandada BLE. S. A- 
por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en d 
Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, dos de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. El 
magistrado-juez. Heraclio Lázaro. El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 82.045

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez de 
Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo el número 597 e 
1989, instados por Javier Quílez Montañés, contra Teizar, S. A., se le cita 
a ésta para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de lo Socia 
(sito en calle Capitán Portolés, números 1-3-5, planta séptima, de esta 
capital), al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el próximo 
18 de diciembre, a las 10.00 horas, advirtiéndole que si no compareCiere 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. $e

Y para que sirva de citación a la empresa demandada Teizar. S. A- s 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve- 
El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 82.046

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez,d^ 
Juzgado de lo Social número 3, en autos seguidos bajo el número 6 , 
1989, instados por Fernando Cortés Sánchez y otros, contra 
Metálicas Manufacturas Hermanos Cortés. S. A., en reclamación 
contrato de trabajo, y encontrándose la demandada en ignorado pai"a 
se le cita para que comparezca en la sala audiencia de este Juzgado c 
Social (sito en calle Capitán Portolés, I -3-5, séptima planta, de esta caP‘*gQ 
al objeto de asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 8 de enero de 
a las 9.50 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perJu 
a que hubiere lugar en derecho. , . aS

Y para que sirva de citación a la empresa Industrias Metalurg^ 
Manufacturas Hermanos Cortés, S. A., se inserta la presente cédula e 
Boletín Oficial de la Provincia. ve

Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos ochenta y n 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
..._ «2 047
Num- 8,4

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado-ju^ 
Juzgado de lo Social número 3. en autos seguidos bajo el número ^esa 
1989. instados por María-Magdalena Franco Rincón, contra -ose 
Informática. S. A., en reclamación de contrato de trabajo, y encontian 
la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca en । 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portóles.^ 
planta séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto de ■|UlC‘ j0|e 
tendrá lugar el próximo día 11 de diciembre, a la 10.50 horas. advir!ércCho- 
que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en

Y para que sirva de citación a la empresa Cotesa Informática. ■ 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia. nueve. 

Zaragoza a veintisiete de nov iembre de mil novecientos ochenta y 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
Núm- 82-048

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistra o . 
Juzgado de lo Social número 3. en autos seguidos bajo el H^^^^jcios- 
1989. instados por José-Antonio Alonso Lete. contra Rapitán v .
en reclamación de contrato de trabajo, y encontrándose la Jema1 esie 
ignorado paradero se le cita para que comparezca en la sala and ien (¡J 
Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés. números - 
séptima, de esta capital), al objeto de asistir al acto de juicio que *en s¡ no 
el próximo día 11 de diciembre, a las 9.50 horas, advirtiénd 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en crct^ , 

Y para que sirva de citación a la empresa demandada^ proVjnCia. 
Servicios, se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial < f nueve- 

Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos oc 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 4 Núm. 74.691

D°n Juan 1. Medrano Sánchez, magistrado, juez, titular del Juzgado de lo 
ocial número 4 de Zaragoza y su provincia;

■ _ U ace saber: Que en autos ejecutivos número 61 de 1986, seguidos en este
3 *nstanc*a de Pedro Lapuente Matas, contra Forjas del Keyles, 

de C|9^a^ Auónim3. en reclamación de cantidad, con fecha 4 de septiembre 
«9 se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

Pa ■' i ada cuenta’ y no habiéndose propuesto por la parte ejecutada perito 
ra a tasación de los bienes embargados, procédase a efectuar ésta por el 
'gnado don Fernando Fuentes Rodrigo, quien, previos los trámites de 
Plactón y juramento del cargo, deberá emitir su informe en el plazo de 

ocho dias.»
Par\enCOntr^n<*°Se *a ejeculada Forjas del Keyles, S. A., en ignorado 
«ir/ ero'se inserta el presenteenel Boletín Oficia! de la Provincia pava que 
Slrv^ notificación a la misma.
nuev-0 Cn Zara8oza a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 

e- El magistrado-juez, Juan I. Medrano. El secretario.

JüZGADO NUM. 4
Núm. 74.693

a luan 1. Medrano Sánchez, magistrado, juez titular del Juzgado de lo 
Qdal número 4 de Zaragoza y su provincia:

instari*/ Sabcr:. Que en au,os ejecutivos número 106 de 1989, seguidos a 
S'tvloC|d ( C dU*‘a Ramos Morales, contra Carmen García Sellcr (Peluquería 
ha d¡ t. |Cn rec*amación por cantidad, con fecha I de septiembre de 1989 se 

“Dad-0 Prov‘denc*a Mue- copiada literalmente, dice:
el artíc i3 ^Uenla• únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido en 
d ar.. ° 2 'O del texto refundido de procedimiento laboral, en relación con 
ejecuciCU ° 919 de *a v'8ente Uey de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
Cmbareo C|°nlra Carmen García Seller (Peluquería S’tylos), procediendo al 
136.97/ 6 SUS b‘enes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 
*989 másT6138 de PriH^P8*’ según sentencia “in voce" de 13 de junio de 
s‘n perju S 3 de 10 000 Pesetas presupuestada provisionalmente para costas. 
en la ira/1/116 SU *illu*daC'ón en el momento procesal oportuno, siguiendo 

de F d 6 °rden señalado en los artículos 1.447 y siguientes de la vigente 
y e JU’e^nüento Civil; líbrense para ello ios despachos precisos.»

S'lylos)eninlnránd°Se *a demandada Carmen García Seller (Peluquería 
Prov¡n,.¡ '^norado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la 

Dado ^dla 1,116 S’rva de nolificación a la misma.
nueve ^ara8°7a a cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y 

- magistrado-juez, Juan I. Medrano. — El secretario.

ZGado NUM. 4 Núm. 74.696

Socia? * •ÍV1edrano Sánchez, magistrado, juez titular del Juzgado de lo 
Hace nUmer° 4 de Zaragoza y su provincia;

Jugado deV ^ueen autos ejecutivos número 102 de 1989, seguidos en este 
c°ntra Eur a Soc*al a instancia de Maria-Antonia Pombo Cantarero, 
°ctubre de en rec*amación de cantidad, con fecha 19 de

"Dada c 86 113 d‘clado providencia que, copiada literalmente, dice: 
de 'os biene1100'3’ vistoel eslado de las actuaciones, procédase a la tasación 
Para qUe c/ cmhargados, requiriéndose a tal efecto a la parte ejecutante 
lranscurridoC P*320.de dos dias nombre perito tasador, adviniéndole que 
Con el u iip 0 s*n verificar el nombramiento se le tendrá por conforme 

Y éneo dCSlgne de oficio "
der°-se insen and°Se *3 ejcculada Euro Aragón, S. A., en ignorado para
de notifica/-3 C Presenteenel Boletín Oficial de la Provincia para que sirva 

Dado e// 3 13 misma-
nueve. ci 'ara8°za a diecinueve de octubre de mil novecientos ochenta y 

magistrado-juez, Juan 1. Medrano. El secretario.

DonTDO NUM 4 NÚm‘ 74-697

Social *". ,V1cdrano Sánchez, magistrado, juez titular del Juzgado de lo 
Hace sab ° 4 dC Z3ra8OZ3 y SU Provincia;

Ínsianciade / ^ue en aut°s ejecutivos número 129 de 1989, seguidos a 
c?’ en reclam nril,UC ,V*arlinez Lapuente, contra Trinidad del Pozo Gonzá- 
^^'úcnc.aote "dCCant.Ídad, con fecha 3 de octubre de 1989 se ha dictado 

, ‘‘Dadacue C?p‘ada literalmente, dice:
6, articulo 200dla| dnasea *os autosdesu razón, y a tenor de lo establecido en 
6 arlicu|0 91 q6 tcxl° rcfundido de procedimiento laboral, en relación con 
6jCcución cont ■ r •3 v‘genle Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 

Us bienes en o/ ' m'dad.de* H070 González, procediendo al embargo de 
nr'ncipal, segú 3ntl3 su^c*ente Para cubrir la cantidad de 92.631 pesetas de 
ercsuPuestadan SCnte.nc‘a de de febrero de 1989, más la de 10.000 pesetas ।3 e* Ptontento Prov'sionalmente Para costas, sin perjuicio de su liquidación 
lik arl*culos I VnCesaloporluno’si8uiendo en la traba el orden señalado en 

rcnse para eii । y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil;
Pdra ello los despachos precisos.»

irense

Y encontrándose la demandada Trinidad del Pozo González en ignorado 
paradero, se inserta el presente cn el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Juan I. Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.870

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos ejecutivos número 268 de 1986. seguidos en 

este Juzgado a instancia de Fondo de Garantía Salarial, contra l.acaceros. 
S. A., en reclamación de cantidad, con fecha 27 de octubre de 1989 se ha 
dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; previo desarchivo de las actuaciones, únase a los autos 
de su razón. Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en los 
derechos y acciones de la parte ejecutante por la cantidad de 177.612 pesetas 
de principal, más 15.000 pesetas calculadas provisionalmente para costas. 
Se decreta el embargo de las cantidades que la ejeculada pueda percibir del 
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona. Líbrese el oficio pertinente a tal electo.»

Y encontrándose la ejecutada l.acaceros. S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia y sirva de notifica
ción a la misma.

Zaragoza a veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.901

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos núm. 137 de 1989. seguidos a 

instancia de Luis Alcalde Ruiz y otros, contra Miriguill. S. A., en reclama
ción por despido, se ha dictado providencia que. copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Miriguill. S. A., procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 11.902.635 pesetas de principal, 
según sentencia de 16 de octubre de 1989. más la de 100.000 pesetas presu
puestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden señalado en el 
artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la demandada Miriguill. S. A., en ignorado paradero, 
se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza, veintisiete de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.902

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos tramitados en este Juzgado bajo el número 361 

de 1989, seguidos a instancia de Encarnación Perales Cisncros. contra el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, sobre incapacidad laboral 
transitoria, con fecha 26 de octubre de 1989 se ha dictado providencia cuya 
parle dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Para mejor proveer y con suspensión del término para dictar sentencia, 
solicítese testimonio de la reclamación previa aportada cn los autos 188-89 
del Juzgado de lo Social número I.»

Y encontrándose la empresa demandada Hijos de P. (jarcia Fajaro. S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el presente cn el Boletín Oficial de la 
Provincia para que sirva de notificación de providencia.

Zaragoza, veintiséis de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.517

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que cn autos tramitados cn este Juzgado bajo el número 361 

de 1989, seguidos a instancia de Encarnación Perales Cisncros, contra el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, sobre incapacidad laboral 
transitoria, con fecha 26 de octubre de 1989 se ha dictado providencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Para mejor proveer y con suspensión del termino para diciar sentencia, 
solicítese testimonio de la reclamación previa aportada cn los autos 188 de 
1989 del Juzgado de lo Social número I.»
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Y encontrándose la empresa demandada f auxieal,. S. I.., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletin OJu ialde la Provincia para que 
sirva de notificación de providencia.

Dado en Zaragoza a tres de noviembre de mil novecientos ochenta y 
nueve. 1:1 magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 76.903

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 77 de 1989, seguidos en 

este Juzgado de lo Social a instancia de Ana-Cristina Perales Cisneros, 
contra l auxical, S. I... en reclamación de sanción, con fecha 4 de octubre 
de 1989 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón. Se decreta el embargo del 
vehículo “Citroen BX-19", matricula Z-8834-S, propiedad de la ejecutada; 
líbrese el pertinente of icio a la Jefatura de I ráfico.»

Y encontrándose la ejecutada I auxical, S. I.., en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Zaragoza, veinticinco de octubre de mil novecientos ochenta y nueve. 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 77.518

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado bajo el número 361 

de 1989. seguidos a instancia de Encarnación Perales Cisneros. contra el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social y otros, sobre incapacidad laboral 
transitoria, con fecha 2 de noviembre de 1989 se ha dictado providencia cuya 
parle dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; el anterior escrito cumplimentado, únase a los autos de 
su razón v dése traslado a las partes para que en el término de tres días 
puedan alegar lo que estimen pertinente a sus derechos, tal como previene 
el artículo 342 de la l ev de Enjuiciamiento Civil.»

Y encontrándose la empresa Hijos de P. García Fajardo. S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación de providencia.

Dado en Zaragoza a dos de noviembre de mil novecientos ochenta v 
nueve. I I magistrado-juez. Juan-lgnacio Medrano. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 74.338

En ejecución número 109 de 1989 seguida en este Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia, a instancia de Eladia Izquierdo 
Rodríguez y otros, contra Mapcsi. S. A., en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado señor Arqué Bescós. En Zaragoza a 26 
de junio de 1989. Dada cuenta; se despacha ejecución contra Mapesi. 
S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir 
la cantidad de 971.732 pesetas de principal, v otras 75.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, observando en la 
traba el orden y demás formalidades legales.

l o manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que asi conste y sirv a de notificación a Mapesi. S. A., en ignorado 

paradero, expido el presente en Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.611

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número6 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en exhorto núm. 20 de 1988. que se tramita en este 

Juzgado sobre cantidad, a instancia de Manuel Vaquero Alvarez. contn* 
Jamones Gerona, S. A., se ha dictado providencia del tenor literal siguiente

«Providencia. Magistrado señor Mora Mateo. En Zaragoza a 27 
de octubre de 1989. Dada cuenta, y visto el contenido de anterior escrili* 
del adjudicatario del inmueble subastado en el presente procedimiento eie- 
cutivo núm. 20 de 1988, requiérase al mismo a fin de que en el plazo c 
quince días aporte, en su caso, certificación registral acreditativa de as 
cargas y anotaciones posteriores a la obrante en autos, única que consta, 
los efectos prevenidos en el articulo 175 del Reglamento Hipotecario, vn 
relación con la cancelación interesada por aquél. ,

Remítase al ejecutante por medio de exhorto librado al Juzgado de o 
Social núm. 15 de Madrid, por cheque contra la cuenta corriente consigo11 
cioncs de Ibercaja, el importe de su principal. 151.062 pesetas. Notili<lucsC 
las parles y al adjudicatario de referencia.

Eo manda y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.»
Y para que conste y sirva de notificación a la ejecutada Jamones ^'cr<'nean 

S. A., por encontrarse en ignorado paradero.se inserla el presente edicto 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, veintisiete de octubre de mil novecienlos ochenta y nu 
El magistrado-juez. El secretario.
JUZGADO NUM. 6 Núm. 76.876

El limo, señor magistrado-juez titular del .luzgadode lo Social númeroó ’
Zaragoza y su provincia: ,.
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado 

número 451 de 1989. a instancia de Maria-Pilar Sebastián Pérez y 
contra Continental Timber. S. A., sobre cantidad, se ha dictado senté 
cuya parte dispositiva dice: . .

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesia por Maria-Pilar Se - 
Pérez y otro, contra la empresa Continental Timber. S. A., en recia • 
por cantidad, debo declarar y declaro que ésta adeuda a ios actores p., 
conceptos que se reclaman, y condeno a la referida empresa al Pag ¡0 
341.687 pesetas a Maria-Pilar Sebastián Pérez y 580.154 pesetas a n 
Faci Lacasta. más el 10 óf en concepto de recargo por mora.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Continental 
S. A., por encontrarse en ignorado paradero.se inserta el presente 
el Boletín Oficial de la Provincia. £1

Zaragoza a treinta de octubre de mil novecientos ochenta y nuev • 
magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 9
Núm- 82-1-36

En el expediente de juicio verbal de faltas, seguido en este -*u/ga ha he 
el número 4.021 de 1989. por hurto, por providencia de esta e^e(j0S 
acordado citar por medio de la presente a quien resultare Pr0P*ela^g24l"1 
altavoces, marca “Philips”, compact Power System, modelo ■■ 
recuperados el 30 de julio de 1989. _ e| díag

Para la celebración del oportuno juicio de fallas se ha seña a .uZga(jo 
de enero de 1990. a las 10.15 horas, en la sala de audiencia de es*Cch0 aCto 
(sito en calle San Andrés. 12. bajos), debiendo concurrir a 1 
provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su de e^ ^¡¿6 la

Y para que sirva de citación al propietario antes indicado ^eoveC¡ento$ 
presente en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil n0 
ochenta y nueve. — El secretario.
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